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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.- MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Rea! 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aran juez

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Habiendo llegado á noticia de la Reina 
( Q. D. G.) que algunos Gobernadores de 
provincia conceden permisos verbales á 
empleados de Hacienda para ausentarse de 
sus destinos y venir á esta corte, y otras 
veces toleran que lo verifiquen sin aplicar
les el, conveniente correctivo , teniendo lu
gar estos abusos con mayor frecuencia cuan
do se recela la invasión ó existencia de al
guna enfermedad epidémica, se ha servido 
mandar se recuerde á todas las dependen
cias de este Ministerio la puntual observan- 
ciá de las disposiciones vigentes acerca de 
licencias temporales, y en particular las que 
contiene la Real órden de 24 de Mayo dél 
año último, y que á mayor abundamiento
pe hagan á Y las prevenciones siguientes:

Primera. Queda prohibido absolutamen
te á los Gobernadores y demas Jefes de pro
vincia conceder permiso á sus subalternos 
para ausentarse, bajo ningún pretexto, del 
punto en que por razón de sus destinos ten
gan su habitual residencia, y tolerar que lo i 
Vériquen , cualquiera qué sea el motivo quéi 
para ello se alegue.

Segunda. Los empleados que tengan n e -; 
cesidad de pedir licencia temporal acudirán 
por el conducto regular y en la* forma que 
jestá prevenida.

Tercera. Desde el momento en que se re
cele la existencia del cólera-morbo ó dé cual
quiera otra enfermedad epidémica én la po
blación en que resida el empleado, no se 
dará curso á instancia alguna sobre conce
sión de Ucencia.
i Y cuarta. Los empleados que con tal 
motivo se ausentaren quedarán privados de \ 
Sus destinos, y sus nombres publicados en; 

• lá Goíc/a oficial. 1
De Real órden lo digo á V para su ih-

’teligehciá y cumplimiento. Dios guarde á V.... 1 
muchos años. Madrid 12 de Mayó de 4855.=  

JÉ[adoz¥=wSr, Gobernador de la provincia de. J.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por D. Juan Sola de Torres, vecino de San; 
Roque, á nombre y como apoderado del Con
de de Luque, en la cual expone que pose-; 
yendo este en el término de Algeciras é in
mediato á los Barrios un molino harinero lla
mado Botafuego, y el aprovechamiento de 
las aguas de la garganta llamada del Hor
nillo ó del Capitán, situada á corta'distan- 
c ia , ha sido privado de estas aguas, porque, 
habiendo adquirido en. 18.52 D. Diego Arzú 
la propiedad de otro artefacto igual, nombra
do los .Cachones, obtuvo del Ayuntamiento, 
y posteriormente del Gobernador dé la pro
vincia, con audiencia del Consejo provincial,: 
la rehabilitación de un cauce antiguo que 

• conduce-á dicha finca las aguas de la expre
sada garganta desde el molino del Conde; 
advirtiendo que para abrir el cauce se inva
dieron terrenos de propiedad de este:

Visto el expediente instruido al efecto, 
del* cual resulta que ni se ha obtenido la 
Real autorización que marca la circular de 14 
de Marzo de-1846, ni se ha practicado re
conocimiento alguno por ningún Ingeniero,

ni ha procedido la declaración de utilidad 
pública, ni el expediente que la ley de 17 
de Julio de 1836 exige para calificarla en su 
caso y lugar, ni le hay finalmente en este 
asunto para la imposición de la servidumbre 
legal de acueducto, que establece solo en 
favor de la agricultura la ley de 24 de Junio 
de 1849; S. M. la Reina ( Q. I). G .). oido el 
dictámren del abogado consultor de este Mi
nisterio , y de conformidad con el mismo, se 
ha servido resolver lo siguiente:

1 Se declara que el Gobernador de la 
provincia de Cádiz y .el Ayuntamiento de los 
Barrios se excedieron de sus atribuciones al 
conceder en la mencionada época la autori
zación del aprovechamiento de aguas al mo
lino de los Cachones, que con arreglo á la 
Real órden de 21 de Agosto de 1849 habia 
perdido va por el desuso.

2.° Asimismo se excedieron en la reha
bilitación del cauce antiguo, y doblemente 
si este radica en terrenos de propiedad par
ticular.

3.° Por tanto cesará en el aprovecha
miento de las aguas el molino de los Gacho
nes hasta que se instruya el expediente que 
marca la circular de 14 de Marzo de 1846, 
cuya base han de ser los aprovechamientos 
que tenia el Conde de Luque si estaban de
bidamente autorizados, ó tenían yaásu  fa
vor la prescripción legal.

4.° Respecto á la rehabilitación del cau
ce antiguo se investigará si es necesario ó 
no , para lo cual el Ingeniero de la provincia 
pasará á reconocer el terreno , conservándo
se aquel sin cegarse hasta que se resuelva, 
con vista de lo que resultare.

De Real órden lo comunico á  V. E. para 
su conocimiento y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1855.=Luxán.=Señor 
Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q, D, G.) se ha servido auto
rizar, con fecha 9 del actual, á D. Francisco ; 
Poch y Giró para ejercer el Viceconsulado ¡ 
del Uruguay en Villajuan.

JUNTA DE LA DEUDA P UBLICA. !

Excmo. Sr.: Consiguiente á lo. qué tuve | 
el honor de manifestar á V. É. en mi comu-1 
nicacion fecha de ayer, se ha verificado en \ 
este dia el arqúeó extraordinario de Cauda- i 
les y efectos existentes en la Tesorería d© la 
Deuda, del cual resulta que no ha habido 
faUa ni quebranto alguno. !

Dios guarde á V. E muchos años, l i la - : 
drid 42 de Mayo de 1855. == Éxcmó, Sr.. =  
El Director general, Presidente, Pedro Sa- 
laverría.«Angel F. de Heredia, Secretario.= 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.:

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 
D E  MADRID.

Según los partes sanitarios dados én las 
últimas 24 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de curar, y que están dé mani- • 
Resto en estas oficinas para satisfacción del i 
que quiera examinarlos, ,resulta lo siguiente:!

Madrid. ;
Invadidos del có’era^m orbo. , . . . . . . . . . . . . . . . .  19 ;
Muertos de los anteriormente invadidos,. 10 j '
Id. de los invadidos en este d ia . . . . . . .  .. 2 4  2 !

Madrid á las doce de la noche del 12 de 
Mayo de 1855. =  Luis Sagasti.

* ' . : T ' ' j 1 ,  -. :

2.ª SECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL D E  CORREOS.
Sección segunda.—Negociado cuarto. ¿

El Director general de Correos de F rancia, con fe- 
cha 8 del ac tua l, me comunica el aviso siguiente: 

ttSe avisa al público que se ha establecido una Ad- 
minístfecioñ de correos eto el palacio de la^xposic&n 
universal en P aris/m ien trasdure aquella* > ....,

Loá habitantes de Francia y del extrangero esta
blecidos en el local que ocúpa la exposición, ó que 
deban pasar en él la mayor parte del t ie m p o é  igno
ren antes de su salida el domicilio que ocuparán en Pa
rís , podrán hacerse dirigir la correspondencia en 
Paris á la Administración del Palacio de la exposición.

Esta correspondencia se conservará en la Adminis
tración, y será entregada á los interesados en vista de 
su pasaporte, ó dé otro documento en que conste su 
id jfítidad. Deberá ponerse en el sobre de las cartas 
« á MonsifiUr..v.l Burean de poste du Palais dé PBx*- 
position universelle, á Paris.

Lascarlas dirigidas á los,expositores entre ellos 
mismos, establecidos en el palacio dé !á exposición, se
rán entregadas del mismo modo , ó -se*llevarán por los 
carteros ai sitio- que ocupe el expositor si está indica- 
do en el sobre. .

Por último, el público hallará eri la Administra
ción de Correos del Palacio de la exposición la misma 
facilidad que en las demas oficinas de Correos de Fran
cia para él franqueo y certificado de cartas, giro de 
letras &c. &c.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 131 de Mayo de 1855,=^P. E, D', Miguel Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y M IN AS.

Ei Exemo. Sr. Ministro de Hacienda .en 4 del acíual 
ha{comuhicádo á ésta Dirección general la Rea} órden 
siguiente:  ̂ ;■ ;

«Ilino. Sr. r Bé dado cuenta á la Reina (Q. D. G.J del 
expediente consultado por V* L en 18 de Abril último* 
iQstrqidq á , instanc}a del Ingeniero civil D. Eduardo 
Oiiver Mamby; solicitando permiso para levantar un 
plano topográfico de todos los terrenos, fábricas y de- 
mas^pertétrencias dél establecimiento de minas de Rio- 
tinto y para examinar los libros de explotación, y que 
se le comunique nota de los compromisos que pesan 
sobre aquella finca por ra^on de contratos de qompra 
dé combustibles y venta dé minerales, c u y d a t o s  le 
son indispensables para la redacción de una memoria 
en qué se fije el valor de aquellas m inas,'que le ha 
sido encomendada por varios capitalistas que tratarian 
de adquirirlas en el caso de ser ¿nagenadas: visto por 
S. Si; qué éñ lá ley de desamortización y venta de 
bienes de 1.° del actual se halla comprendida la de los 
establecimientos de minas da Riotinto ¿ Linares, Fal- 
set y  Marbella, que esto debe causar nuevas preten
siones análogas á la de Mamby, y que se háoe de im - 
prescindible necesidad la adopcjon ae un acuerdo^qúe 
proteja los Intereses, generales , evitando que los par
ticulares sean víctimas de apreciaciones erróneas y 
que tampoco las fincas te  presenten bajo un aspecto 
que diste de la realidad : y teniendo presente que aun 
prescindiendo de le forana en que sy verifiquen las 
véñtás dé dichos establecimientos, parece lo mas ade
cuado psrá conseguir los indicados fmeó y facilitar-lá 
fiel valoración de las fincas, que por los Jefés faculta1 
ti vos de cada una se proceda á redactar una memoria 
cienlíficp-estadística, para que publicadas oportuna
mente y sin perjuicio de las disposiciones ulterior es 
que se acuerden, contribuyan á proporcionar la ma
yor parte dé fos datos necesarios para formar una idea 
acertada de las expresadas fincas, datos que podrán 
comprobarse fácilmente con los documentos de que 
dimanen por los aspirantes á la adquisición de ellas; 
S. M., de conformidad con el párécer d é la  Junta su^ 
perior facultativa dé minería del reino y esa Dírec- 
cion general, se ha servido resolver:

A-® . Que sé¿%utorice al Ingeniero Mamby para* po
der sacar copias de los planos existentes del estable
cimiento de minas de Riotinto y para levantar los que 
enría actualidad nb sé posean, bajo la vigilancia y de * 
pendencié dél director facultativo de «fichó estableció 
miento, $1 cu^tl ent regará copia ¿de estos, újtimos, so
metiéndole los primeros, á fin de que confrdntándqsp ] 
asi los originales, se estampe por el citado funciótiá- 
rio el Y.° i a ! í

í í  Que se to&guén las demás noticias ¿qüé parti
cularmente, ijúiere adquirir, respecto al valor de la 
finca, productos &o., las cuáles serán, objeto .da, una 
razonada i^emoi-ia cicntífico-estadística, que sé proce
derá á redaétár pbr los Jefps del establecimiento á la 
mayor brevedad posible, la cual rémitirán á este Mi- 
niéterio para acordar su publicación en la época con- ; 
veniente r sin perjuicio de las ulteriores disposiciones 
que para iguales efectos se adopten por S, M., á pro
puesta del pavsmo. t í ... .

3? Qué la concesión á que se contrae el párrafo 
primero se hsga extensiva á los establecimientos de - 
Linares, Falset y Marbella, cuyos Jefes & encargados 
de su dirección científica se ocuparán de un trabajo 
análogo al que menciona.el párrafo segundo. /

4.°, Que para obtener la concesión que indica ei ; 
párrafo primero sé acuda á e&te Miditerio.

Y 5 .® Que estas disposiciones se hagan públicas en ‘ 
la Gaceta, oficial para que puedan llegar á conocimien
to de cuantos pretendan interesarse en 1̂  compra de ; 
las minas ehagebábles.
" Dé Real órden lo comunico á V. I. para los efeotos » 
borrespó^Qdientes*» ¿ i ; i ;

Y la misma se inserta en la Gaceta de esté dia 
par# los afectos que se previenen en dicha Real órden. J

Madrid 9 de Mayo de 1855.=sjdsó Cfeñer.

4.a sección  . —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

t t  GéVvaein ücelay, Ministro honoraria de Pamr- 
piona, y Juez de primera instancia distrito |del 
Erado de esJta coivte, ...... .
r Hago saber que, próvía^ las soiéhtnidades legáleé, • 

sé há mandado proceder á la venta én pública subas
ta de una parte de casa correspondiente á los meno
res Francisco .Eugenio y Gristina Fernandez Rubio M la 
cual, sita en la calle de los Castellanos, de Valdepe
ñas, linda á Oriente con dicha caite , Norte cón la de 
Estrella , y al Sur con la bodega de Vicente López Te- 
11o, tasada en É765 rs ., dé cuya sufna se rebajad 365' 
?réaIes"por  ̂ñn capital deóenso que contra sí j|ienef ^n 
favor de la sacramental de dioha villa. Los qq$ quie

ran interesarse e a s u  adquisición podrán hacer pro
posiciones en la escribanía dei refrendatario dentro 
de 10 dias, desde la inserción del presente; entendién
dose que ha de cubrir dicha tasación para ser admiti
d a , sin perjuicio de lasque se hagan al inmediato de 
cumplir dicho término á la una de su tarde en dicho 
juzgado.

Dado en Madrid á 23 de Abril de 1 8 5 5 ,« Gervasio 
Ucelay.*=Por mandado de S, S . , Juan Manuel Ayund.

1 4337

D. José María N avarro, Juez de primera instancia 
de esta villa de Valdepeñas, que de ser asi y de h a -  
Ilarmé en actual uso y ejercicio de mi empleo el in 
frascrito escribano de su número da te.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José de 
Torres Fernandez y á Alonso Cortés Kdfeo, para que 
comparezcan en este mi juzgado y por la escribanía 
del quo suscribe para que se les haga saber han sido 
absuéifos por el Tribunal superior de este territorio 
dé los cargos que Ies resultaban en la causa criminal 
seguida contra los mismos por robo de yeguas.

Dado en Valdepeñas á 16 de Abril de 1855. «=» José 
María Navarro,*»Por mandado de S, S . , Juan José La-> 
sala y León. ■ ' » 979

D. Manuel Gómez de Mendoza, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presenta cito , llamo y emplazo á todos los 
qué se créan’con derecho á la mitad de los bienes del 
patronato fundado en ésta ciudad por Luis López, 
para que en el término de 30 d ía s , contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en este juzgado por sí ó por medio de pro
curador cóú poder bastante á usar de su derecho, y 
pasado dicho plazo sin verificarlo, les parará el per* 
juicio que haya lugar.

Dado én. Ubeáa á 14 de Abril de 1855.== Manuel 
Gómez de Mendoza,«=Por su mandado, José María Ta-« 
mayo. 972

PARTE NO OFICIAL.
: EXTERIOR.

Las últimas noticias que encontramos de 
Sebastopol son del 6 de Mayo y de escaso 
ínteres, pues solo hablan de un ataque par
cial de los rusos que fue rechazado. El ejér
cito aliado de Crimea va á ser reforzado con
siderablemente con las tropas de reserva que 
hay en el campamento de Maslak.

La Gaceta de Postas de Francfort asegura 
que la corte de Ñápales ha declarado que si 
el Austria se ve en el caso de tomar parte en 
la guerra, Nápoles seguiría én todo la mar
cha del Austria.

Las correspondencias de Berlín desmien
ten la noticia que habia circulado sobre que 
aquel Gabinete habia hecho una proposición 
de mediación que habia aceptado el Austria. 
Dicen que desde que fracasaron las negocia
ciones en tabladas en Paris y en Lóndres no 
ha dado el Gabinete de Berlín el menor paso 
sobreda cuestión oriental. También desmien
ten-queda Prusia haya hecho nada para 
'constituir uha liga de neutralidad, en la 
cual entraron algunos Estados del Norte¿
,. El Monitor francés publica el decreto 

nombrando al Conde Colonna Walewski Mi
nistro de Negocios extrangeros, y al Conde 
de Persigni Embajador cerca de la Grao 
Bretaña.

La telegrafía particular comunica los des
pachos siguientes: ,.
• : (Dé la telegrafía Havas.)

Viena ; lunes 7< de Mayo.
- La nolióía de la dimisión de Mr. Drouyn de Lhuys, 
qué ha eorriáb hoy en la Bolsa , ha producido una l i 
gera baja eo el cursó de I03 fondos públicos.

Se ha aplazado de nuevo la marcha del General 
barón de Hess.

Marsella, lunes 71de Mayo, tres de la 
tarde. .

El Indus irao noticias de Constantinopla que llegaa 
hasta el 30 de Abril. ,

Omer-Bajá, dé vuelta á Eupatoria , ha hecho un 
reconocimiento hasta Sack. Los rusos han rehusado 
venir á las manos. Se espera sin embargo que ata
quen..

El t s  'db A tr il hubo un vivo fuego de fusilería en 
Sebastopol. El cañoneó fue menos activo; pero se ins
talaran dos baterías en la cuarta paralela.

flan salido oficiales de ingenieros para ' reconocer á 
Kaffa.

Treinta mil hombres de tropas reunidas en este 
momento en el campo de Maslak, Cerca de Constanti- 

£ nopla , sé preparan & márchar ai teatro de la guerrat
‘̂ íuégp qué I te p e  el contingenté piamonté«.



El Diario de Constantinopla anuncia que se van á 
hacer preparativos en Varna para un campamento de
25.000 caballos, pertenecientes á la caballería y á la 
artillería francesa. Se deduce de esto que se reunirá 
un fuerte ejército en Bulgaria.

En este momento solo hay fondeado en el Bósforo 
un buque de las escuadras aliadas.

Lóndres 7 de Mayo.
En la sesión de la Cámara de los Comunes, Lord 

Palmerston promete depositar el día siguiente en la 
mesa los protocolos de la conferencia de Viena. Se 
opone á lo que Mr. Layard propone de que en la mis
ma sesión se resuelva la mocion. Estando indispuesto 
el P¿*esidente de la Cámara, se aplaza la discusión so
bre el bilí del timbre da los periódicos.

Se discute en el comité el presupuesto.
En la sesión de J# Jas LoJ ^ t  fcítfd E leqr

boroug anuncia una rgsaiuoigft gue ftfótieg# una f a t j -  
te censura contra el Jgi»ísterfef El L¿r4 haga im 
elogio de la alianza francesa; pero stjjue ja  de la nía'* 
la elección de Jps pfteíafps ifigíftf®?.

(De lft Ccirre3po»dei^ia Lejolivet,) 
Marsella 7 de Mayo.

Acaba de llegar el Indus con noticias de Constan
tinopla del 30. Se pretendía en Constantinopla que se 
habia decidido formar en Varna un campamento de
200.000 hombres.

Las noticias de Crimea llegan hasta el 23. El Gene
ral Canrobert habia pasado el 26 revista al segundo 
cuerpo, y el 27 al primero. El 28 se habia vuelto á 
emprender un vivo fuego de fusilería y de cañón.

Se hablaba de un proyecto que consistía en un 
ataque contra los rusos que se encuentran á la parte 
del Norte á campo raso. Los turcos y los franceses 
que estaban en Eupatoria y el ejército de reserva que 
debia atravesar el Tehernaya, atacarían al mismo 
tiempo á los rusos.

Lóndres, lunes 7 de Mayo.
La dimisión de Mr. Droúyn de Lhuys no tiene nada 

que ver con la cuestión de guerra. Las negociaciones 
de Viena no están interrumpidas. El Conde Walew.-ki, 
Embajador francés en Lóndres, ha salido esta mañana 
para Paris.

Lóndres, mastes 8 de Mayo.
Los periódicos de esta mañana aseguran que la 

causa de la dimisión de Mr. Drouyn de Lhuys ha pro
cedido de su demasiada complacencia para con el Aus
tria. Creen en una continuación enérgica de la guerra.

Se lee en el Sund: 
Departamento de la guerra, 7 de Mayo 

á las dos y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde.

Lord Panmure presenta sus respetos al editor del 
Sund. Tiene un singular placer en trasmitir el adjun
to despacho recibido hoy de Lord Raglan :

Sebastopol 6 de Mayo á las nueve de la 
noche.

El enemigo ha asaltado anoche la trinchera avan
zada de nuestro ataque de la derecha; pero h i sido 
pronto rechazado. Hemos tenido 3 muertos y 20 he
rido?.

Escriben de Varna, el 6 de Mayo, aj Ti
mes:

Reschid-Bajá va á Viena. La escuadrilla de rapar 
ha ido á bombardear á Képteh, en el extremo Ñor-» 
deste de la Crimea. El ejército de reserva sale para 
Crimea. El cólera hace aquí estragos.

Escriben de Berlín el 6 de Mayo .
La correspondencia entre los Gabinetes de Viena y 

de Berlín es muy activa en este momento. ¿
El Rey no está completamente restablecido de su 

indisposición; pero su salud se va mejorando.
La Emperatriz viuda de Rusia debe llegar aqui el 

5 de Junio. Permanecerá mucho tiempo en Barlin. La 
Reina de Prusia ha renunciado á su viaje á Lchi.

El Gobierno francés ha notificado á nuestro Gabi
nete la renovación del bloqueo de los puertos rusos 
del Báltico.

Escriben de Viena á la Boersenhalle, fecha 
3 de Mayo.

Los sérios preparativos de guerra que hace el 
Austria desde algunas semanas acá, y el anqueta ofi
cial de la salida del Feld-zengmestre de Hess papa la 
Gallitzla, han Causado, según se d ice, gran sensación 
á los diplomáticos rusos. Aunque el rumor reprodu
cido por los diarios de que se hacían preparativos de 
marcha en la casa de embajada de Rusia esté desti
tuido de fundamento, circulan sin embargo asercio
nes emanadas de agentes ru so s, que tienden á hacer 
creer al público que la Rusia esta pronta á aceptar un 
ultimátum del Austria.

Añádese que el principe Gorstchikoff h i recibido 
de San Petersburgo nuevos poderes para el momentp 
en que el Austria presente sualtim atum  pueda hacer 
las últimas concesiones admisibles para la Rusia. Esta 
mañana el Barón de H ess, el Barón de Prokesch , el 
Conde Buol, el Barón Bach y todo el cuerpo diplo
mático asistieron al Te Deum celebrado con ipotivo 
del peligro de que se ha salvado el Emperador Na
poleón.

PROCESO DE PANORI

(Continuación.) 

interrogatorio del acusado.

Presidente. P ianori, levantaos. Hace poco nos d i- 
gisteis que no sabíais dónde habíais nacido.

Acusado, No lo recuerdo. He vivido con mi fimilia 
en Faenza.

P. En 1849, según habéis confesado., ¿no forrms-. 
teis parte del ejército insurreccional roipápó?

A. S i , señor,
P. Pe. modo que estabais á las órdenes de tino de 

los Jefes del ejército revolucionario. ¿Cómo se Re
maba ?

A. No me acuerdo, y todo lo que puedo decir es 
que he conocido á un  tal Telden que era Coronel.

P. Por los,, informas 4® Ia Embajada francesa $n 
Roma se ha sabido .vuestroverdadero nonábre que

tratasteis de suplantar con el de Antonio Liverani. Se
han recibido dos despachos telegráficos en que se dice 
al Ministro de la Justicia lo que sigue:

«Pianori tiene 30 años, es zapatero, casado y con 
dos hijos i emigró después de haber cometido un asé'» 
sinato político, y se escapó de las prisiones de Servia. 
Sirvió en las tropas revolucionarias que se batieron 
con los franceses en 1849. Pianori, refugiado en Geno
va , regresaba de vez en cuando á su pais para per
petrar nuevos crímenes.» Este es el primer despacho. 
¿Hibeis llevado en Italia el sobrenombre 4® Selezio 
Brezellino ?

A. Sí.
P. Nuevo motivo para creer que cuanto se dice es 

exacto. Va veis que habéis cometido un asesinato po* 
lítico y escapado de Servia.

A. Esto no es verdad.
P* ¿Q* habéis refugiado en Génova , de donde sa

já is  par# vuestro pe isá  cójameter nuevos crímenes?
A. N$ p ñ o r.
Hé aquí ql segunde despacho:
« 5 dé Jhyo de 1365. •«■“ Datos po.sitivos.=»PU<* 

n o ri, candína do i  12 año# de presidio por asesinato,* 
Af E<to no es yprdadt j o  no he sido nunea cop* 

áenado.
P. ¿Negáis?
A. Si señor.
P. Continuemos la lectura : «Acubado de dos incen

dios en Febrero de 1849.»
A. Yo no he estado preso mas que seis meses.
P* ¿Por qué causa ?
A. No lo sé.
P. ¡Cómo! ¿No recordáis los motivos?
A. Se me dijo que era por estar complicado en....
P. El despacho añade: «Escapado de las prisiones 

de Servia el 30 de Abril de 1852 , notado como asesino
terrible.»

A. Esto no es verdad.
P. Ahí están los documentos tales como se nos han 

remitido; los señores jurados apreciarán. Obligado á 
salir de los Estados romano:, ¿no os refugiasteis en 
el Piamonte?

A. Si señor.
P. Da! Piamonte ¿ no pasásteis á Marsella?
A. Primero á Bastía.
P. ¿ Y desde Bastía á Marsella?
A. Si señor.
P. Os presentásteta en Marsella con un pasaporte 

falso con el nombre de Aplomo Liverani?
A. Si señor.
P. ¿Por qué tomásteis este nombrt?
A. Es el de un primo mío... fue un capricho.
P. Este es precisamente el medio de que se valen 

los que quieren ocultar su nombre. ¿Digistáis en Mar
sella que trabajábate de zapatero^ '

A. Sí: yo he trabajado en mi casa para diferentes 
perdonas.

P. También hibete dicho que trabajabais para Ips 
marineros.

A. Si señor.
P. Habéis recorrido después diferentes ciudades de 

Francia como lo indica vuestro pasaporte: ¿habéis 
ido sucesivamente á Lyon y Chalons-Surr-Saone?

A. Sí.
P. ¿Habéis dicho que trabajábais para marinero*?
A; Sí.
P. Vuestro pasaporte se visó el 14 de Jupio da 4854 

en] Lyon para Chalons-rSur-Saone. Después vinisteis á 
Paris. ¿En dónde os alojástete en el primer viaje?

A. En la calle dej Arco del T riunfo, número 44.
P, ¿Después pasasteis el Boúlebard Pigale, núme

ro 40 , en el distrito de Montmartre?
A, Si señor. ,
P. ¿En casa de la señora Mlchejet, y os empadro

nasteis en Agosto de 1854 bajo el aombrq de Antonio 
Liverani?

A. Sí.
P. ¿Cuáles han sidp vuestros medios de Subsisten

cia en Paris?
A. He trabajado como oficial de z^p itero , y gana

ba de 15 á 20 francos por semana.
P. So os recomendó al maestro M¿b!et, que vivo 

en el pasaje de los Panoromás, el cual os daba traba
jo, pero como no trabajabais b ien , os despidió al mo
mento.

A. Decia que yo tardaba mucho eñ acabar mi tra
bajo.

P. Esto prueba que no erais up obrero laborioso, 
y asi resulta de la instrucción. Después de haber re 
sidido algunos mese9 en P aris , salisteis repentinamen
te para Lóndres.

A. He permanecido cinco meses en Paris.
P. Salisteis el 20 de Diciembre último para Lón

dres, es cierto. ¿Y por qué fuisteis á Inglaterra?
A. Por buscar trabajo allí,
P. También en Paris lo hubierais hallado.
A. Creí ganar mas en Lóndres.
P. Esto es asombroso, puesto que el viaje os oca

sionaba nuevos gastos. Sea lo que qu iera , llegasteis á 
Lóndres á fines de Diciembre de 4854 9 y decís que 
allí ganasteis en poco tiempo mucho dinero, y que 
salias á dos y media libras esterlinas por semana.

A. Sí seño r, poco mas ó menos.
P. ¿Y en qué casa habéis ganado una suma tan 

fuerte?
A. En casa de un zapatero inglés, cuyo nombre np 

recuerdo.
P. Ni habéis podido indicar su nom bre, ni las se

ñas de su habitación, ni habéis podido justificar nin
guna de vuestras alegaciones. Si ganabais dos libras y 
media por sem ana, ¿ por qué no permanecisteis en 
Lóndres ?

A. El maestro qqe me ocupaba tuvo que marchar 
á América.

P. En otro establecimiento hubierais podido hallar 
trabajo.

A. No conocia á Lóndres.
P. Al poco tiempo regresasteis á Paris, el 26 de 

Matzo de 4835, y lo mas-notable es que los que os 
hablan visto en Paris antes del viaje de Lóndres, han 
dicho que babiap notado á vuestro regreso una ver
dadera tras formación. Dahpmbre dqbuep humor qqe 
erais os pusisteis triste, distraído y pensativo, y ¡es 
parecisteis ún hdmbre completamente preocupado por; 
algún proyecto que absoryia todo vuestro ser,

A. No só lo que queréis decir.
P. ¡Cómo! ¿No comprendéis la diferencia que hay 

entre un  hombre de buen humor y un  hombre triste 
y sombrío? Esta diferencia se expliea cuando sé sabe

que sois refugiado italiano, que en Lóndres debéis ha
ber encontrado un gran número de refugiados políti
cos , que habéis estado bajo su influencia y que te- 
neis sus mismos sentimientos, y que en fin , habéis 
venido á Paris á llenar la misión que os han confiado 
y habéis aceptado.

A. No señor : nada de esto es exacto.
P. ¿No habéis encontrado en Lóndres hombres que, 

como vos, han pertenecido ai ejército revolucionario 
de Italia?

A. No señor.
P. El 23 de Abril último, después de haber p e r 

manecido algún tiempo en el Boúlebard Pigale, fuis
teis á ocupar un cuarto en la calle Nolre-Dame-de- 
Qrace. ¿ A la mañana siguiente no trasportasteis alli 
vuestras maletas, y no dormisteis alli?

A. Sí señor.
P. ¿ Sabíais bien , como todo el mundo lo sabe, que 

él gtuperjuiér dirige habitualmenff fu  pas#0 |Q f 
ladé, de ep&tro á cinco de la tardé ?

■At Efectivamente, le vi un d ia , y al pasar fW&nté 
de él >ne quitó el sombrero eotun todas las personas 
qué ¡ptli había.

Pf que salía sin acompañamiento n iñ e ó la
. jnilüar ? ,

A. No he notado tal cosa.
P. ¿ Ibais con frecuencia á beber á un estableci

miento de cervecería inmediato á la barrera de la Esr 
tre lla , y también al lugar donde se ha cometido el 
atentado?

A. S í, he ido con frecuencia.
P. ¿De manera que ya muchas veces desde esta 

cervecería habíais visto pasar ai Emperador?
A. He visto pasar á la Reina  la Em peratriz, y

me he quitado el sombrero.
P. Este sitio , repetimos, está muy inmediato á la 

barrera de la Estrella, donde se ha cometido el aten
tado.

El 28 de A bril, como á las cinco y media de la tar
de , habíais visto pasar al Emperador á caballo, diri
giéndose h$cia la barrera de la Estrella: estábate Colo
cado á la altura del castillo de las Flores, del lado de] 
jardín Beaujm. En este instante el Emperador iba á 
caballo sobre la calzada: al aproximarse dejasteis el 
paseo de los coches, y dando algunos paseos por te 
calzada ,¿  la atravesásteis de parte á parte?

A. Sí.
P. Cuando os hallabais á puatro ó cinco pa¿os del 

Emperador, ¿sacásleis con rapidez una pistola de dos 
tiros que llevabais oculta bajo de vuestro chaleco?

A. Sí.
P, Después ¿dlspárásteis los dos tiros, el uno de

tras del o tro , sobre la persona del Emperador?
A. No recuerdo haber disparado mas que un tiro; 

sin embargo , es muy posible que sin advertirlo haya 
tocado mi dedo al segundo cañón y hecho salir el tiro.

P. Los dos tiros se h*n pido. ¿ Sois vos quien ha ti
rado sobre la persona del Emperador ?

A. S í; pero nada mas que un tiro.
P. El Sr. Alessandri, agente empleado en las resi

dencias im periales, que estaba de servicio en este 
momento alli, de¿de el instante que os vio tomar 
vuestra pistola tiró de Su puñal é inmediatamente se 
precipitó báeia donde estábate; pero la fatalidad quiso 
que en este momento entre él y vos pasase un carr- 
ruaje, puyas ruedas le detuvieron, viéndose obligado 
á dar un rodeo, y durante estos segundos pudisteis 
disparar vuestra pistola. ¿Alessandii os cogió cuando 
ibais á hacer uso de una segunda pistola ?

A. Esto no es verdad; ia pistola de un cañón la to
mó de mi pecho. •

P. Alessandri declara que os la quitó de la mano, 
y él está convencido de que os disponíais á haeef fue
go por tercera vez. .

A. Me cogió el arma después de haberme agarrado 
á brazo partido.

P. Lo entenderéis. Eoda lucha ¿caísteis con él al 
suelo ?

A. Caí en el momento que recibí dos puñaladas, la 
una en la espalda y otra en el brazo. s

P. El miércoles 25 por la mañana , porque es pré~ 
ciso que los señores jurados sepan todo ló que ha pa
sado en este corto intervalo del 23 al 28 de A bril,dos 
mugeres han ido a veros.

A. Sí.
P. Han subido á vuestro aposento. ¿Qué os que

rían esas dos mugeres?
A. Nada, son lavanderas.
P. ¿ Era que os llevaban ropa limpia ?
A. No, yo se ia di.
P. No habíais tenido ese lenguaje; pero en fio, 

poco importa. Olisteis en seguida y no volvisteis á 
acostaros.

A. Fue otro dia el que no me acosté.
P. La dueña de la casa dice que no os acostasteis. 

El sábado 28 de AbriJ, esto es; el mismo dia del aten
tado, ¿salisteis hacia las once do la mañana ó al medio 
dia?

A. Todos los dias salia próximamente á esa hora.
P. Al entregar la llave á vuestra patrona le digis

táis que si iba alguno á preguntar por vos le hiciese 
esperar, porque volveríais á las tres?

A. El viernes fue cúando dijo eso.
P. No, fue el sábado, la patrona lo afirma. ¿Espe

rabais pues á alguno?
A. A las dos mugeres de que acabais de hablar.
P. ¿Les habíais dado cita eri vuestra casa?
A. S í , debían volver.
P. No habíais hablado de esas mugeres á vuestra 

patrona , sino de alguno: de un individuo que debía 
venir á veros, y á quien digisteis que hiciera esperar. 
A las tres, en efecto, volvisteis y preguntasteis á la 
criada si alguno os habia buscado.

A. Sí, el viernes.
P. Vos ló decís, pero aun otra vez, la patrona sos

tiene que fue él dia mismo atentado, es decir , el 
sábado 28. En fip, cualquiera, que sea el d ia , habéis 
preguntado si alguien habia ido á veros: se os respou- 
dió qué no, y entonces tómasteis vuestra llave y su
bisteis á vuéetfo ^u^rto. ¿P^runneckteis allí próxi
mamente un cuarto de hora?

A. Mas que eso, me acosté después de tres cuartos 
de hora ó d e ’una hora.

P. ¿Decta que después de haber subido á vuestra 
habitación os acostasteis?

A. Sí. '
P. Volyjsteis á bajar en seguida: énlrásteis en casa 

de un mercader de vinps y lioores, puya tienda de-* 
pende de vuestro alojamiento, y  pedísteis á la Sra. Lan-

neaux un vaso de ajenjo, reoQméudando qs kir? 
biesen de lo bueno.

A. ¿ De lo bueno! No dija semejante co¿a: solo pedí 
un vaso pequeño de ajenjo.

P. Partisteis á poco da Inber bebido ese ajenjo 
¿Dónde fuisteis?

A. Me pasée por Parta.
P. ¿No os dirigisteis en seguida á los Campos Elí

seos?
A. No señor, pero llegué á peco á los Gampos. 

Elíseos.
P. Dos agentes vinieron y se apoderaron d« vos, y 

registrado que fuisteis se os encontró otra ptatola 
ademas de las dos de que ya hemos hecho mención, 
De modo que teníais tres en el momento de cometer eí 
crimen. También llevávais un puñal.

A. Sí.
P. También teníais una navaja de afaitar muy bieu 

•MUd*,
A. Sí : U había vaciada por la 3|añai|||VjMra afei- 

larine.
P. Itatas armas las habéis comprada .444 Londres^ 

La acusación os considera como salido d* jitt£ ciudad* 
con h  intención de perpetrar el crimen. £ La pi tóla 
4e dóís cañones os co^fó 150 francos?

A. Si señor.
P. Esta es una suma respetable p3ra un zapatero. 
A. La compré para comerciarla, porque yo creia 

venderla mas cara,
P. ¿Lo único que habéis comprado en Paris es el 

puñal?
A. Sí señor: me ha costado \ 1 francos.
P. ¿Reconocéis como vuestras todas estas armas?
A. Si.
P. ¿Para qué teníais tantas armas? Sin dud£ parq 

cometer un crimen tiempo ha meditado.
A. La idea de cometer el atentado me ocurrió en 

el mismo instante.
P. Aunque la idea os hubiese ocurrido al incau té 

no por eso dej iría de híbor crimen. No es necesaria 
1a premeditación cuando se trata de atentado contra lá 
vida ó la persona del Emperador. Pero es imposible 
que no hayais premeditado el crimen que habéis co
metido. ' ■ ,

A. Las dos pistolas sencillas me las dio un criado 
en pago de lo que trabajé.

. P. Semejante explicaciones no deben ser discuti
das. Es evidente que vuestros amigos f)oiitÍcos¿ .refu
giados italianos ú o tros, os han dado dinero P^t'8 coni-v 
prarlas. Además de la pistola doble, que ha costado car 
rLima , estábais bien vestido y toda vuestra ropa er? 
nueva. Un hombre de vuestra posición no se viste así, 

A. Cuando estaba en Marsella me hallaba méjbV 
veítido.

P. E?o probaria que va recibíais dinero. Vuestro 
sombrero ha sido comprado en Inglaterra y lleva en 
el forro estas palabras «Palacio de cristal1 de Syderí- 
ha ni.»

A. Ha recibido este sombrero á cambio de uú pak 
de zapatos que habia hecho. h

P. Cuando se os arrestó , teníais un gorio áfaÍP Í 
la cintura con una correa dehqo d* vuasifa ropá. 
¿Por que eolocásteis el gorro debajo del vestido?

A. No lo sé.
P. La acusación dice que era para disfrazaros des

pués de cometer el crimen y poder escapar así. fin, 
llevábate botas de charol, que no h ib n s hech j y que 
compra teis á un precio subido. *

A . Lis he comprado porque tenia un brazo y 
nó podía trabajar. .

p. De todos modos es cosa de lujo. Después fie Jps 
gastos diversos os quedaban ,aunea metálico 400 L áñ
eos en cinco piezas de oro y moneda suelta , totaPi 14 
francos.

A. He trabajado.
P. Admitiendo que hayais trabajado, ha sido pre

ciso proveer ó vúestra subsistencia y vuestros cottei- 
derahles gastos de viaje. Según la acusación , éste d i
nero se os ha entregado en Inglaterra para ^sesitíar 
al Emperador en Par i?,

A- No señor.
P. Se os ha preguntado al principio epates érap !qs 

motivos que os indujeron á cometer un atentado 
m^jinle en la persona del Emperador, y todavía ós 
hacemos ia misma pregunta.* '

A. Cuando me vi obligado á abandonar á mi mugér 
y mte fi jo s , tuve perdida la cabeza. En Basllá toe d . 
tres cuchilladas ; mas tarde estuve bastante tranqulto 
en Marsella; pero me volvió Ja idea de te ruioa de 
mi pais y de mi familia , á consecuencia .de 
cion á Roma. » > •

P. lié aquí en que términos habéis respondido en 
vuestro primer interrogatorio: «Esta es ini idea 
estemí sentimiento, á causa de la expedición á R ó ¿ a  
E^to arruinó mi familia y me arrojó de Rdmá.»'Des
pués respondisteis de esta m anera: « Por que se 
envió la expedición á Roma y se arruinó á mi pais.»

Formabais parte del ejército insurrecta de Roma, 
es evidente que después de haber sido vencido este 
ejército por nuestras an n a s , ha germinado en vos la 
idea de atontar contra ia vida del Emperador.

A. Si algún otro hubiera estado al fronte, 4&1 Go
bierno, yo hubiera obrado de la misma maneja* 

p. ¿Porstatte en decir que nidia os comprom,éliá á 
hacer lo que habéis hecho?

A. Si señor, ,
P. El interrogatorio dal reo está concluido; varaos 

á oír los testigos.
Mr. Maller, zapatero del pasago da los Panorfc»**. 
P. ¿ Habéis dado ocupación á este hombre ?
Testigo. Si. 
p. ¿ Os satisfizo ?
T. No me satisfizo ni por la exactitud ni por ;el

trabajo. D*jé de emplearle.
P. ¿En reguida? .*
T. Si > iñmedtatamepte; me hizo solamente ira p'ar

ó dos de zapatos. .. -
Mmé. MJchélet (viuda) propietaria boulebapátfd^Ti~ 

g]le,'ttúoi; 40. , ■ . . .  ..vi í:í
JP. ¿El acusado estuvo hospedado $n vuestra 

anfes de sil. marcln á Inglaterra ; sus (#slymbrea $f*ü 
las de im tr»b^jador lahprioiQ ? •*

T. Sí., antes de su marcha á Inglaterra.
P. ¿Pero después de su vuelta? r
T. Durante un mes que estuvo en mi casa no ^ha 

trabajado.
P. ¿Habéis notado algún cambio en su  ctfráote**
T. S í, antos de su salida era muy* a leg a r 'Y  

pues de su vuelta muy triste. • ; i .>



Blftóréera Dttpontá ¿tediara ea términos casi i$¿0* 
ticos.

BÍ Sr. U a n e a u /c o n se r je  calle de nuestra  Señora 
de Gracia.
~ P. SI acosado fuo ¿ a lq u i la r á  vuestra  c a sa , el 23, 
un  gabinete que ocupó solamente la m añana del 84 ?

T. Sí.
P. El 25, ¿ no fueron á verle unas m qgeres ?

- T. S í , me había anunciado que iría la lavandera: 
én  vez de una m ugar fueron dos.

P. ¿E ran lavanderas?
T. No lo se b ie n : no las vi.
P. ¿No durm ió fuera de casa aquella noche el acu

sado ?
T. Sí.

' os psreció que aquellas mugeres erap de mala 
vida?
^  T. No.

'  P. ¿ Se presentaron como lavanderas ? ¿ L’evabvn 
canastos? , ♦
, T. No; preguntaron no m is  por un  caballero que 

8é llamaba Liverani.
P. El 28 á las once, ¿salió el acusado de su eása? 

v T .‘Sí. '
P, No encargó en aquel mpm nto que si ib v alguien 

¿ buscarle se le dijese que esperase , q ue  volvería á 
la s tr e s ?

t -  S¡. „ \
P..CpjpprendM tek qu¿ era un hombre e! qúq de

bía ir?
T;iNo puedo asegu rado : el acusado no se explíc» 

bien en francés.
P. ¿Había dicho que se rim  lavanderas?
T .N q.
P. ¿ No fue nadie ?
T. No, nadie.
P. ¿Volvió el acusado á las tra s?
T. S í, subió á su cuarto  de donde bajó al cabo de 

20 m inutos.
' 'P.-¿N o pidió al s lir u ’i vaso de agenjos?

P. ¿Insistió para q u : fuese bueno el .'genjo?
T. Sí.

P. ¿ EsUis seguro de e4 e  p.armeno; ?
T. S i , tanto, que se  le hice observar á mi ruuger, 

m uger del testigo presta una declaración oasi 
idéntica, con la única diferencia de que éree que el 
dia del atentado, el acusado, al sa ir, designó como un 

P0f£em* qn« debin;4r é  verle , y á quien 
se debía hacer esperar.

El acusado persiste en I rb a r  dí?lr>, «Uní persona.»

5 ÁSe conclu irá .)

C O R T ES C O N ST IT U C IO N A LE S
PRESID ENCIA DEL SR. IN FA N T E.

Extracto oficial de la sesión celebra la el d i i 12 
de Mayo de  1855.

A bierta á la una y c u a r to , y leída el acta de la an te 
r i o r , ‘dijo

E l Sr. PORTO: Ua incid íalo  im previsto  me h :zo no e s 
ta r  p resen te  al ña dé1 la 's e s ió n , al verificarse ay er la vo- 
ty c iom ijom jna l, porqu 3 tuve q u e  sa |ir  á asistir á un com - 
p á& ró  énferrrrb.
-  p-or QXVlarío de las Sesiones rne‘he enterado de que se 
leyó una pouranicacioa del Gobierno re la tiva  á Diputados 
qup.bai} recibido g rac ias ..d e l> mismo. En. esa*lista se en-» 
cuen tra  mi nom bre. Soy coa efecto dé los que Se hallan  en
tr e  los q q a  han recibido gracias ; pero yo creía que el G or 
bierno d ir ía  al mismo tiem po todo lo quo ha pasado e a  
cada paso particu lar. Yo fui agraciado coa la cruz de co
m endador de-C árlos l ü ;  pero  no lo fue el D ipu tado , sino 
el profesor de* medicina que, era  D iputado .prov incial. Hay 
m as: he creído q u e  no debía renuncian  esa g rac ia , porque 
si por el art. 5? de lg ley de incom patibilidades puede el 
m ilita r recibidlas en el campo do batalla , el profesor de. 
medicina tiene él campo da. la hum anidad : allí donde asis
te con su$ consejos , allí donde restaña la sangre ,, allí sp 
4phe re c ib ir  el premio» Yo al menos he entendido así e i  
aK . 5.° referido. De todas modos, deseo que se consigne, 
esta m anifestación en el Diario de la s  Sesiones.

El S r. P É E S ÍD S N T fí: HSonstará; pero , debo a d v e rtir  
á S. S. q u e  todas esas gracias con sus incidencias pasarán  
en  últim o resultado á u n a  coaaision , la cual dará cuenta é 
la&Cortes. Anté ella puede S. S h jcer las observaciones 
que guste.

E l {5r. PORTO: Mi objeto al hacer esta aclaración ha 
sido Henar un vacio que en mi concepto no debió deja r el 
G obierifo , porque creo que al pasar esas lisias h? debido 
este rem itir tam bién todos los antecedentes. 
r':7A pétfei0 íi. da su fic ren ten ú m ero d ú  Sresr D iputad s fue 

nom inal la votación del. act.a , quedando aprobada por 1 17 
señores p resen tes, seguh se éxprésa á continuación:

Huelves. Sagasta.
Calvq A feaste, Ortega.
Vega de Ármijo. Muchada.
E scalante. Villar.
Cam panee. Gonzajez (D. Ambrosio):
Salidas. Jaén (D. M ariano).
Perez (O. Ramón), González Alegre.
Peuriága. '* Amado.
(^IV iraeda . A guilar.^
P ie jo  Neto. Vargas.
Avedillo.  ̂ Monzonv
JPeñá. , H ernández <le la Rua
A lfaro, Concha (D. Antonio).
S(«rfaap Jfedpya. Méndez Vigo.
L em ery. . Echeverría.
Fqlcon. Laraadrid.
P resa. Alegre.
O liver. Pardo Osorio.
Sanz. Fernandez del Ga tillo.
P asto r.......................  ' AraMller.

J^ ic p la y .1 Moncasi.
Miguel. Labrador,

‘ia fa la u  . . • ? Suris.
Jipiénez. . Garaiode.
Z afra . G arrido.
Lorente. E charri.
SfíHíS-rez de Cebálios. Leonés.
P ita . C enturión.
Patiño. Bertem ati.
L ato rre (D . Cárlos). G utiérrez Solana.
Alfonso. García Ruiz.
H errero.- Rívero.
Gil Sanz. Ram írez Arcas.
G are te (D . Sebastian). Alonso N avarro
A lvarez (D. Cirilo). Rosique. >;
F ernandez de los Ríos. Salvá.

tógaitfailtFi BatllésV ’ *
Ferrio l. # Orense. ?
ltóaet§ ; Figueras.

- RéUs. v Valora.
. Garbña B r lt . Villalobos.

Egozcue. López In fa n te .
M edranq. Llorens.

■ NdVoa^ * A reah- • ’'r
Alcalá Zam ora. O’Doncell.
Acha. M adoz(D. Pascual).

■ S t a t e s  - r -  . a  . JLuxáxuv . .
V ictoria de Lecea. s Forgas.
Mariátegui. Aguirre,

tñigo. Sagastí.
Concha (D. Manuel). Serrano Domínguez,
Zorrilla. Ram írez Arelíaño.
Ovejero. Romeo.
Torrecilla. A lvarez Acebedo.
García Gómez. Bazan.
Ulloa, Perez Zamora.
Olea. ‘ A renal.
Mon tem ar. . Sr. P residente.
B a y a rri (D. Pedro). Total 447.

E l Sr. Iria r te  excusó su falta de asistencia por hallarse 
enferm o.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del d i a : dictám enes de la 
coíñision de peticiones.

Leídos los núm eros 439, 440, 444, 442, 443, 444, 445, 
(Véase el Apéndice cuarto  al núm ero 4 41 del Diario de la^ 
S es io n es ,) fueron aprobados sin discusión.

Leido ei dictam en núm . 4 4 6 , decia a s i :
« D. Ildefonso S e v il, prcsbítero, con residencia en Sara 

p e r  de Calanda , en Aragón , pide que por el M inisterio de 
Gracia y  Justicia se dé cum plim iento á las órdenes de S. M. 
relativas á su colocación por sus muchos padecimientos y  
servicios al T r e n o  y. }as instituciones duranfe la guerra  
c iv i l , la cual concluyó con la graduación de Com andante.

La comisión es de dictamen que pase al G obierno, co
municando á las Córtes la resolución que adopte.»

Relativam ente á este dictám en manifestó el S r. Mo»ca$i 
que el presbítero Sevil había prestado ex traordinarios se r
vicios, los cuales sa hallaban com pletam ente desatendidos, 
por lo cual coocluyó.rogando al Gobierno tu-viese p resen te  
los m éritos do_dicho eclesiástico..: Contestó , el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia diciendo que reconocía como el que 
m^s esos m érito s, y  anuí)ciando que el Sr. Savil seria co
locado tan pronto como so rem itiesen ciertos documentos; 
y sin mas discusión fuo aprobado el dicíám cn.

igualm ente lo fue sin debate el señalado con el nú m e
ro 447. . - 'T

Leyóse el dictámen núm. 4 4 8 , cuyo contenido era el 
siguiente :

«El A yuntam iento constitucional de V illalpando, provine 
cia de Zamora , en unión do otros 28 pucb’os, piden ú b s  
Córtes el restablecim iento del juzgad) de dicho pueblo de 
V illa lpando, del cual fue despojado en 4 834.

La comisión es de dictám en que pase ál Gobierno.»
El Sr. OVEJERO: Desearía que la comisión añadiese que 

el Gobierno dé cuenta á las Coi tes de la resolución que 
adopte.

El pueblo de Villalpando ha tenido juzgado de 4 820 
á 4 8 2 3 , y tam bién poste rio rm en te , hasta que en 4 834 
quedó suprim ido par una disposición general, llo v  está 
agregado á B jn av e n te , de donde dista cuatro leguas, su 
cediendo lo m smo á los pi.eb'os que antes pertenecían  al 
do V ilia ipand), de! cual d a taban  una ó dos.

El Sr. PER EZ  ZAMORA : El am nto  de que se tra ta  
es do la mvyor impo: taa- iJ , púas dlc<* relación á crear un 
nuevo juzgado. La comisión no tiene inconveniehte en ad
m itir la adición de S. S.

El Sr. SAGASTA : La comisión no ha dado á esta p e - 
t cVm toda la im portancia que t eac. Vólalpando fue ju zg a 
do liada  4 834 en que so div id  croa  sus 30 pueblos en tre  
los juzgados do B cnaveate y R o aco . K stí situado eo una 
carre tera  g e n e ra l, t i e n e o r r e a  d ia rio , adm inistración do 
estancadas y un mercado seo anal im portante á donde acu
den á p roveer a de tod) los pu b os que C'iFrespomfran á 
su p a rtid o , y que dista i de V ii'alpando á lo r a s  dos le
guas, m ientras hoy tienen que an d ar de seis á siete leguas 
para ir á Rioseco y R e c á v e n te , y a ’gunos que pasar el rio 

; Esla , bien vadeando con sumo pelig ro , ó bien rodeando 
y  pagando portazgos. Villalpando siem pre se ha distinguido 
por su am or á -la causa dA la l ib e r ta d , y hoy se halla ro -  
roducido á ser él últim o pueblo-del partido  judio al do R io
seco, presentando la anomalía do depender de Valladolid 
en lo judicial y en lo p oT t'coy  adm inistrativo d v  Bonaven- 
te ( provincia de Z a m o ra ), ten endo que solventar las con
tribuciones indirectas y  'derechos de hipotecas en 'V allado 
lid , y  la í contribuciones d :roctas en Z am ora , y  como si 
esto no bastase depende en lo ecles ástico do la diócesis de 
León. •

No se puede d a r  m ayor complicación ; m  se concibo 
más desbara juste en la adm inistración; no sé paede imagi
n a r  un sistema que produzca m ayores perjuicios ni m as 
trasto rnos á los p u eb lo s, perjuicios y trastornos sobre los 
que no puedo menos de llam ar mucho la atención de los 
Sres. Diputados y del Gobierno de S. M. para que procuré 
ev itarlos con la  eficacia que exige él bien de esos pueblos y 
la justicia con que reclam an. Ademas de los juzgados dé Rio
seco y Benavente, á que corresponden hoy los pueblos q u e  
form aban el dé V illalpando, puede restablecerse este sin 
p e r ju c io  de aquello s, pues que cuando el décreto para la 
Creación do juzgados fija á estos c ma m áxim um  800C : veci
n o s, solo el de Benaveote tiene 40,000 aliñas. Por estas 
consideraciones,-y  y a  que la comisión no ha propuesto á 
las Córtes ún dictamctídcouforroe en un todo á lo solicita
do . espero se sirva modificar su dictam en , consignando e n  
él que el Gobierno* dé cuenta á las Córtes de la. rescfiucibri 
que adopte. '  v • -

: El Sr*. LALLANA: La comisión no' h avcreido deb er p o 
ner én su dictám en lo q u é  S. S; d e se a , p^ra no \ re juzgar 
la cuestión alarm ando á unos pueb os y suseilando exigen
cias de o tro s, queriendo rsi d^jcria intaptá al Gobiérnó.

K1 Sr. AGUIRRE , M inistro de Gracia y Justicia : Yo 
creo que*el dictám en está en su lu g a r , y  que cuando po
drán  venir b  én las observac'.on?':S del Sr. Sagasta y te n e r
se en cuenta la petición será  cuando se tra te  de hacer esa 
división , lo eual deberá ser- m uy pronto.

• Después de una reciificacion del Sr Sagasta quedó aproT- 
bá'dó el dictám en, siendo igualm ente aprobados sin discusión 
los señaladoá con los núm eros 4 49 al 454 ambos incluóve. 

Leyóse él d iitám en  núm . 4 5 5 , y  docia asi:
«Varios m arineros de la mat/íeoila de V inaroz recla

man la suspensión, de la órden de ir  á cam paña los m atri
culados que han sacado 'la suerte  do soldados en  la últim a 
quinta , debiendo aplazarse su llamamieovto al Servicio p<ara 
cuando les toque el- tu rn o , segon la antigiidad de su m a
trícu la  y filiación, sin que se les impida poder navegar en 
la misma form a con que lo han verificado en los prim eros 
años en que los m arineros fueron com prendidos en las?  
quin tas' '

La comisi- n es de d ctr.m ei que pase á la que entiende 
en la petición de los m atriculados de dicha ciudad, pidiendo 
la abolición de las m atrículas.»

El Sr. FORGAS: No pue lo menos de hacer presente 
que los m atriculados son sorteados y  saién hoy dia al ser
vicio , no verificándose por el tu rno  en que están m atricu
lados, suced eado can esto una anom alía , por lo qua m e; 
veo en la reces dad de exc tar a! Sr. M inistro de M arina 
para que á la m ayor b re v e ia d  se dea da ío que haya de 
hacerse en este punto. - ^

El Sr. SANTA CRUZ, M ín i> trada M arina : Eétoy c á n - ' 
formo en p a ite  cori que aoába de m aatfestar el Sr. D i
p u ta d o , y no p u ed a  decir sobré o de pun to  s no q ue  creo 
ju sta  la petic’O í, y que esíoy p reparando  todcs los dalos. 
necoMarios pa a form ular un proyecto de ley acerca deh 
p artícu ’a r , lo cual es sum amente delicado po r ios muchos- 
ram os qua tiene que abrazar.

Los Sres. Forgas y  M inistro de M arina hicieron v a r ia r  
rectificaciones, y después da hacer uso de la palabra ell 
Sr. B ayarri ( D. P e d ro ) , pro; on endo una modificación que; 
aceptó  la comls on , fue  aprobado el dictam en con la modi
ficación expresada* consistente en daeir que é te pasase a t 
Gobierno. ■

L idos los d ictim enes señalad  >s con los r»úmeros 456 
" y 45 7 , fueron aprebados sin discusion.

Leyóse á continuación el dictámen núm . 458 , concebid# 
en los térm inos s guíentes :

«D. Ignacio E zoarriaga , adm inistrador y  co-^propielaria1 
del periódico qua en el año de 4 831 se publicó en M adrid 
con el título dé L t̂  Europa., solicita indemnización de los 
daños y perju  cios qua sa causaron-á la em presa de dicho 
periód eo por haber s do suprim'.do de Real ó rden  á los  ̂5 
diftí d • su publ cecion.»

La comisión es de dictam en que páse al Gobiarno.
Ei S r, GARRHK) : ATo ro g a ria  á la comisión que en v ez  

de que pase al Gobierno, se d jese*. «No ha lug ar á delibe
ra r;»  pues no sé que el G bierno tenga modio alguno para 
poder re p a ra r  los daños que se causaron al Sr. E znarriága. 

E i ^ r .  LALLANA : Al Onsitir ese dictám en ha querid#

la comisión d ejar e tp ed ita  la acción del G obierno para q u e  
formado el expediente pueda desde luego satisfacer á la em 
presa de ese periódico los d*ños que se le hubieren  causa
do. Decir que no há lugar á deliberar seria p re ju zg ar la 
resolución del Gobierno.

E l Sr. LU X A Ñ , Miniátfo de F om en to : E n  esta petición 
h ay  que atender al proceder áel M inistro que pudo obrar 
con:ra l e y , eu cuyo caso hay acción contra él, y  á los p e r -  
ju  cíos que pudieran  causarse á la em presa. ¿Q uién es re s 
ponsable de  estos perju ic io s?  ¿ L a  nación? ¿ E l M inistro 
que  los causó? E sta  es una cuestión difícil que las Córtes 
deben resolver en su d ia , porque no es sola la em presa de 
la Eut&pa  la que ha sufrido esos perjuicios. P o r consiguien
t e , creo que está en su lugar lo que ha dicho el Sr. G arri
d o , esto e s , que debe decirse que no há lugar á deliberar, 
y  qüe la persona interesada ejercite  su acción contra el Mi
n istro  que faltó á la l e y , reclam ando la indemnización de 
los perjuicios que se Ies hayan  irrogado.

Después de dos ligeras rectificaciones de los Sres. L alla- 
na y Ministro de Fóíñeñfto, fue aprobado el dictám en con 
la modificación de (¿no há lugar á deliberar.»

Acto continuo se aprobaron sih diséúsioft los dictám enes 
señalados con los núm eros 459 y 460 .-

Leido el 461, decia a s i: -
«D. Pab’o 13elloc, vecino de V a’eacla , pide á las C óites 

que se faculte á los Obispos para que por s í ,  y  sin necesi
dad de acudir á R om a, despachen todos los asuntos de d is
pensas matrimonie les.

La comisión es de dictám en que no há lugar á deli
berar. i) o - * " A.

El Sr. B A T L LE S: D. Péblo Bé loe es un propietario  
algo a c a rd a d o  d a  Banaguacil , viudo hace aigún tiem po, 
con hijos m en o res, que oslan  al cuidado d i  una cuñada y 
con la cuál in íénta  cori t ra e r  m atrim onio; pero no puede 
conseguir ío , porque la curia le  impone una condición ex
cesivam ente onerosa , -excesivamente inm oral. Suplico pues 
á la comisión que modifique su d ic tam en , diciendo que pasa 
al Gobierno ; y  rae dirijo  á este para sup-icarle que tomé 
las délerm i aciones correspondientes con la Cor te de Roma, 
á fin de que en unos tiempos U n ealamiío os conla 1 »s p re 
sentes no tengan los españoles qua hacer los d sp ndios que 
se Ies exigen, á pretex to  de dispensa^, q jc  si soa jastas, no 
deben costar d in ero , y que si no lo son no deb :n  conce
derse.

El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Ju ític ia  : Esta 
es una cuestión canónica y soc ia l, y  no puede re-o lverse 
con motivo de una sim.pla petición. P rec ;sam énte la d spen- 
sa de que se tra ta  es de las que se conceden rarísim as ve
ces y por causas tam bién m uy esp :cíales, dispensa que 
indudablem ente tend rá  qué quedar re se rv ad a , aunque so 
haga alguna modificación en el p articu la r, como él Gobier
no desea, y de lo cual quizá 3 hora mismo se está ocupando.

En cuanto al coste do las dispensas d iré  que hay una 
tarifa cargeada con la corte de Roma , cuya tarifa se ha 
disminuido a ’go , pe; o tampoco es este el caso ni el lugar- 
de ocuparse do las rebajas sucesivas. Por últim o, todd el 
dinero de ésas dispensas no  se m anda á R om a, parte  es 
para E spaña; y aunque la dispensa realm ente se concede 
g ra tis , según los Concillo:?, tiene que costar slgun dinero 
por los gastos de oficina y demás que causan las diligencias.

DospueS de algunas recliíi aciones de los Sres. Battlés 
y Ministro de Gracia y Justic ia , y  do haber también tom a
do parte  en él debate el Sr. M on te inar, fue aprobado el 
dictám en de la comisión.

Leyósa el señalado con el púrn. 462 concebido en los 
siguientes té rm in o s :

«Doña Matilde Salinas, viuda del Capitán de artillería  
D. Tomas M onés, pide que se ja aum ente la pensión por 
tos serv idos de su esposo , raüotlo  en Bilbao en 4 835 de 
fendiendo la plaza.

La comisión es de dictamen que pase al Gobierno.» 
Después de una ligera impugnación d d  Sr. V illa r ,> 1  

cuál pidió se conce liera á la interesada el disfrute de la to
talidad de la p^nsim  que solicita, y habiendo contestado el 
Sr. M inistro do la G uerra  que la peticionaria podía hacer 
esa reclamación al Suprem o Tribu-aai de G uerra y M arina, 
y  que el Gobierno aprobaría el parecer que este emitiesé, 
quedó aprobado el dictam en.

Leyóse el señalado con et núm . 403, y  decia asi: 
a El A yuntam iento y vecinos de la villa do Vdlaseca de 

la Sagra piden á las Córte.'? se conceda ál A yunU m ien ta  ‘el. 
permiso*de adoptar el arb itrio  de, Hacer en .íos aitícu íos de 
consumos el recargó necesario para  cúb rir el déficit del 
presupuesto municipal , por ser menos gravósó que et r e 
cargo en la contribución térritb ria l ó in d u s tp saí. decretado 
por ia Diputación provincial de Toledo. /

La comisión $3 de  dictám en que no . há lugar á d e li- i  
berar.»

El Sr. GONZALEZ ALEGRE: Desearía que la comisión 
luv iera  la bondad de sustitu ir el final del dictám en que ha. 
dado con ei de qu9 pase al Gobierno. Se tra ta  de un pueblo 
que h » pedido á la Diputación provincial que le autorice 
para recarg ar algunos artículos de consumos con el objeto 
de cub rir el déficit del presupuesto  m u n ic ip a l, y yo de
searía que el Gobierno fijara su atención qn este asunto.

E l.S r .  LOPEZ IN FA N TE S: Cuando im pefaban ios ab
solutistas , se hacían siem pre estos recatgos para cub rir  el 
déficit dai presupuesto provincial y m un ic ip a l, no sobro el., 
que tien e , sino sobre la clase pobre. El principio del partir, 
do progresista es, quo todos los qspañolfís contribuyan  en 
p ro p é rc iW  de sus habeies , a lm á h á ó  á la clase pobre. Por 
esa razop 'q u ié re la  léy con múcbísimá justicia que e[ d é 
ficit se cubra á p ro fa la , sirviendo de tipo la conLibucipn 
territorial é in d u str ia l;; porque en otro caso los p repo ten tes 
de los pueblos haiian  que las clases pobres fueran las que 
salieran per u licadas , recaí gando los artículos de consumos 
y cercenando e! miserable jo rnal de 2 rs. que ganan, qui.- 
tindo les un  ochavo en el vino , otro en el pan 

; La Tiputacion provincial dé Toíedo ha cumplido con la 
le y , qué no quiere que se grave al pobre.

E lS r .  A L EG R E: Podía S. S. haber excusado esa ofi
ciosa defensa de la Diputación de su provincia , puesto que 
no ía he atacado. Yo he sido de los que han cooperado á 
que se qu itara la contribución de consumos h cosa que creó 
es de las que mas honran á las Córtes constituyentes; (P ro
longados ru m o re s .) En cuanto al principió he opinado de 
ese modo , si b ien  reconozco que no há dado'ios resultados 
que Sje esperaban. De todos m odos, de ieso a que se p ro h í
ba á los Ayuntam ientos a rb itra r  recursos para cu b rir’ Sh ' 
déficit , hay  una distancia in m en sa , y  por Jo tanto  deseaba 
yo que la comisión variase su d ic tám en , jpareciéfidorne Ún 
tan to  duro.

E l Sr. LOPEZ INFANTES : He dfefendido á ía D iputa
ción prov incia l, porque que creo que ha obrado con’ a r r e 
glo á la ley. .

El Sr, NAVARRO (D. Alonso): Tóm ala palabra en con
tra  del dictám en de Va comisión , porque he,oido decir al 
Sr. Infantes 'q u e  era conforme a ley  la dlsjiosiciO0.de 
esa Diputación. Yo por nii p a ite  digo á S. S. que es co n 
tra  ley , y sino véase lo dispuesto por la ley de 3 d e 'F e 
brero. A dem as, en plraá poblaciones de E spaña, (úna de 
ellas es M adrid), sé siguen cobrando los aib itrio s munici 
pales ; y no es justo  qué lo que se cónced ? á una pobla-? 
cion , sea cualquiera su categoría , lo niegue á o ír 5 por' 
pequeña qué sea.

E l Sr. FIG U ER A S: H ay cierta tendencia á restábíecer 
la contribución de consumos , á restablecer esa contribución 
odiosa; y  es preciso se tenga p resen te  que será reacciona
rio el Gobierno qüe levanta la losa que sobro ella puso la 
revo lución , y reaccionario también quien la p id a .

De las contribuciones inderectás que los jVueblos pagan, 
la de consumos es la mas odiosa. Sabe bien el Gobierno q u e  
su recaudación cuesta mas di? uñ 60 por 400 , y  que no? 
sirve sino para fom entar la ho lganza , pues nada tie
nen que hacer los empleados en ella Conviene haéer cono
cer al pueblo que las contribuciones directas s n las m as 
justas, pues con ellas saben lo que pagan, lo mismo q«e su; 
inversión. Si la contñbúcion de consumos se ha pagado en 
a gun1 s puntos do España , ha sido por el patriotism o dd 
Sus hab itan tes , los cuales no han ^querido crea r obstáculos,; 
á pesar de conccer su injusticia. Ruego pues á las Cór-i 
tos se sirvan aprobar el dictám en.

Los Sres. López In fan te? , González A legre, Navarro; 
(D . Alonso ) y Figueras hicieron varias rectificaciones.

El S r. RAMIREZ ARCAS: Croo q ue  estamos ch el éaso 
de no tom ar en c. nsidera. ion el d ic tám en , acor dardo  que 
pase la petición al Gob e r n ó , pues mal pue le él pueblo de 
Villaseca dé Lasagra im poner ¿so? a rb itrF s  sobre lá c o n tr i-’

bucion territo ria l é  in d u stria l, cuaudo no tienet> rop ied« l 
n i o tra  industria que la de hacer pucheros.

. E l Sr. LALLXNA : La comisión se ha limitado á em itir 
s tt dictám en en los térm inos que ha visto el Congreso, p o r
que sí esa exposición pasara al Gobierno y  esto adop tara 
una disposición autorizando al pueblo p ara  im poner esa 
contribución s ó b re  los artículos da p rim era necesidad, so 
pondría  en lucha con la Diputación provincia].

Puesto á votación el dictám en fuo aprobado.
L efóse  el relativo  á la p e t ic ió n  núm . 465 quo decia lo 

s ig u ien te : . • :
« D. Manuel de Campos T e rrijo s , D. Pedro Nolasco Be

rnia y  D. Teodoro Crespo S á e z , Milicianos nacionales de 
este c o r le , se quejan del a listonfento  forzoso quo está jr a c -  
tlcando el A y u n tam ien to , haciendo odiosa la institución dé 
la Milicia, la cual debe se r voluntaria , pidiendo d ° je r las 
arm as los individuos que quieran .

La comisión es de dicláme'a que no há lugar á  deli
b era r »

E l Sr. GAMINDE : p s  grave la cuestión de si la M ili
cia nacional ha de ser vo luntaria ó forzosa. Yo prefiero  mjl 
voluntarios á 3000 mezclados. La Alilicia forzosa del año 23 
volvió la espalda cuando lle g a ro n ’ lps franceses. Ño debe 
haber mas q u e  v o lu n tip io s , y los que no qu ieran  se r Mili
cianos que vistan * un. ham bre y p resen ten  tres fusilss^ 

g l  Sr. SAN MIGUEL : Mí opínjon , según hemos m aníT 
feitado al G obierno , es, quo. la Milicia d bo ser vo luntarj? , 
sin que se obligue á pagar .-nada a i qué no quiéra 'a íís tarfe  
en eíla. _

"ISi $ r. MOLLINEDO : La Milícin legal do Madrid^, en 
4 823 y  4 84 3 cumplió, cón su d e b e r ;y , é fuvó  ea  su pueslQ 
sin diferenciarse de la voluntaria .

El S r. GAMiNDS : He aludido á la Milicia forzosq de 
las proviñciás Vascongada?.

E l Sr. ECH A Rfii : La Milicia forzosa de las járóvinciáé 
Vascongadas no volvió la espalda én 4 823 , sí.00 que cu ra - ' 
pliÓ su deber como las denfes. ' -

El Sr. PR ESID EN TE : Señores , eso no es d iscutir el 
dictam en.

El Sr. PER EZ  ZAMORA: No necesita esforzarse la co
misión para sostener su dictám en. La cuestión no es si debe^ 
se r ó no vo 'nn taria  (a Milicia. Las disposiciones vigentes 
llaman á form ar p arte  de la Milicia á todos los ciudadanos,; 
y fundado en esto el A y u n tam ien to , álista á los individuo# 
llamados por la ley. Como eso es lo que produce la p’e - : 
lición , no puede decirse o tra  cosa sino"qué no h l  lugar 
á deliberar.

Et Sr. GARCIA RUIZ: Désearia saber si el Gobierno 
está dispuesto á no consentir que se obligue á nadie á alis
tarse  en la Milicia nacional.

E l Sr. MADOZ. Ministro de Hacienda : E l Gobierno, 
re sp d an d o  la ley ex is ten te , aguardará á la aprobación, do 
la base qué tra ta  de este p u n to , y on* consonancia con ella 
p resentará el proye (ó de ley correspondiente,

El Sr. LA TORRE (D. Cárlos): Me parece que la comi
sión cleb^riá haber propuesto que esta petición se tuviese 
presente en tiempo o p o rtu n o , toda vez* que se tra ta  de ún  
caso q ue- ha de decidirse por úna ley .

El Sr. AVE PILLO : La comisión hubiera em itido su dic
tam en en los térm inos que propone el Sr. L a to rre , si no 
fuera porque los peticionarios no proponen n inguna inno
vación ; ño haqen mas que quejarse del A yun tam ien to ; y  . 
como este no hace mas que u sa r  de su derecho con arreglo 
á Ja le y ,  las Córtes no pueden deliberar sobro la solicitud 
de que se tra ta .

Sin mas debate  se aprobó el dictám en do la-comisión.
Se aprobaron igualm ente los relativos á las peticiones 

núm eros 466, 467, 468 y 469, últim a de' las contenidas en 
el apéndice.

Acto continuo', dijo
E l Sr. AMADO: Hace mas de un mes anunc 'e  una in 

terpelación al Sr. .Ministro de la Gobernación sobre abusos 
de autoridad cometidos en la provincia ^ ‘V alladolid ; y  
ruego á la mesa me reserve la palabra .pitra cuando estó 
presente  el Sr. Ministro. ; !

El Sr. A G U IRR E, ‘M inistro de. Gracia y  Justicia?: E l 
Sr. M inistro de la Góbérnsc'.on hace dos días que se liaíla 
enfe: mo én cama , y ésa es 1 a razón porque no é s tá ‘ p r e 
senté.

El Sr. AMADO : Anunciada esta interpelación hace mas 
dó ú n : m es, hab éhdola reproducido hace diea ó doce dias, 
y sietídó u rgen te’ reso lver las cursi roñes que r e i r á n  snséi- 
tadb acerca d’e la Milicia Nacional y  d \d : A >mnt amiento Ató ’ 
Medina de R ioseco, rogaría á la mesa Se sirv iera  señaíaf-- 
este asúnto para la Órdérí del día del lunes. ; . : ^

El S r. OvDONNFLL v Minislrt) • de la G uerra : Reclamó 
contra las palabras déPSr. D iputado: el Gobierno es el qué 
tiene el derecho de m arcar ol dia en q u e 'b a  dé co tdestar á ; 
las interpelaciones. ' r* ' ^

El Sr. ÁMADO : He hábladb on el cásoJde qüe el feñot* 
Ministro dé la Gobernncíon tenga la ‘hended de eoñ teslar 
para ese día. ;

El Sr. VARGAS ALCALDE: He pedido la palabra para 
d irig ir úna p regunta  a l 'S r . M inistró de Fom énto sobre la 
em presa dé lá canalización del Ebro.? Qúlsierá Sábér'si el 
S r.'M inistro  está firm em ente decido á háóer cum plir la jú s - :' 
tic ia , y á rep rim ir los desórdenes que hay en la A dm inis^l 
tfációh de la ctnpresflV^■*_ 1 ' :

C órtés• Vecórdiirín la interpelación que-hice cón este 
ob je tó 'en 'e l n t e  de E úcunv ú timV; y', los graiides d e s ú d e 
nos que entonces denuncié , y  de cuya exactitud Se habf’A 
conveécidó el G rbierno dc se s ó óbté dias acá. '

Pocas veces he tenido ocasión do-constituirm e en defen
sor del Gobierno; pero tendré el consuelo do háherló sido 
en 'e sta  ocasión. Te? go er.téhli'do q u e f;nycr 'n o  sé frafó ;al: 
presidente nom brado por el Gobierno para esa em presa cón 
la consideración y respeto que se merecía por sus servicios 
y por Jo 'q u e  represen ta . Cuándo el Sr. D; Antonio Gonzá
lez ; cón la- aquiescencia 'de la; Ju n ta  de adm in istración , iba 
ay e r  á' presid irla  . se le p regu n tó 'q u ién  é ra , á kqué ib a 'y  
con qué misión se presentaba : ' esto se mé fia dicho , Y eféó 
q u é ’el Gt bierno está en el caso de- proceder ínm cdíátatíien- 
te  á la ‘intervención do esa em pfesa.

Dije en mi interpelacrofi quo D. Juan  Grim aldi eóá uñó 
de los grandes'deudores, y que hab 'a d e  em torpécer lá 
lobracion de la Asamblea-, y hoy voy á  explicar al Gobiéi*- 
no el por qué I): Juan Gí imaldiy do '20 días á ésta párfé , 
há reun ido ’ ía rep r esentación do b a n q u e ro , adm inistrador 
y accionbt t. Poseyendo 4 5 ó 4 6,0 06 acciones ,f cuyos diVi^ 
déndosAjslan én dercubiorto , no puede rep resen tar hoy le
gítim am ente en la Asamblea las acciones que t ie n e ; y  p ara  
poderlo hacer fas trasm ite  ó 5ü, 200 ó 300 personas,’con lo 
cual tiene m áy o ríá ; y ‘ siendo cajéró  d ícé : >« Con está fecha 
pongo qú la Caja lo quo debo.» ¿A' se quiere saber cuánto 
debe el Sr. Grimaldi ? . . .  , ' *

. S eñores; éstá ós l<a éúesliori :M 3,915 ácciones^sfáh  de
b ien d o 1 15:684,575 rs. Pór 4 892 acciofífes’ está debiendo 
1.419,000 r^.? V 'por -325 4 21;875 rs ., to tal 47.495,250 r$.

Si el Sr. D. Juan  G rin iddi tuv iera  que depasifár estos 
47’ m illones: en casa dé un bánquérO , no po 1*. ia tra n sfé rir  
sus accIonVs á 50 ó ;60 amigas q ú ef fueron á votar* lo que é l  
qüeri'á. Está es la vérdad. Yo creó q u é  él Gobierno hará 
jüStrciá , porqué asi me lo ha próm eU dTél S r. M inistró de 
'Fom ento, y siento que no se halle présenle  el Sr.- éonzalóz 
á quien  lám bicn--lie hablado , y se halla con firm o  con :fíu 
opinión ; esto e s , que si e! G .b n rn o  no p re .ta  u n  apoyo 
eficaz a la em presa del Ebro , esta no se rá 'm as  qué un mo
nopolio constan te , dónde fracasen lós capitales da 16a co
m erciantes de buena fe , y  ea indudable que el~Ebro há d e  
ab rir  ó ce rra r  la p uerta  á grandes capitalistas extrangerós, 
q u e 'h a n  'd e  ven ir á constituir em presas m ercantiles. Si los 
capitalista^ e’x írán g e ró s , después de Fáber sidó burlados dos 
ó tres veces én las em presas espéño iásvhan  venido :y  lle
van  4 5 ó mas dias de perm anencia en M adrid y ven  q u e  
encuentran  dificultades y  em brollos, natu ralm ente se h án  
de re trae r  de in v e rtir  sus capitales en un  p a is 'd é  d e ^ o n — 
fianzüs y cuyo crédito va siendo dudoso.- ' :

Señores, voy á ser m uy claró: todos los males de lá  so
ciedad lo s 'a trib u y o  á D. Juan Grim aldi ; y  las C órteS 'com - 
prenderán  que donde é:*tá ei aiitor de’ la Pata de Cabrá, ílq 

•puede haber mas que tram oya (risas estrepitosas.) :
’ Ceíébró quo haya rn tr /d o  en el salofr el S r.;D . Aníoñio 
G onzález, y voy á rep e tir  lo que he dicho cón'relación- á 
su ' persona. (Lo repite.) m  / .

D eciá, señm es, que según mi opinión se hace 'im posi
ble la Asamblea de 30 de A b r il; que hay un interés en  
c re a r  dificultades y  qüe le hay m ayor en que so apruebe 
pór el Gofiiérho tá  reform a de ló s? ehlátuto?. E n la A saiú -



blea de *0 de Noviembre se acoidaron dos pantos muy ca
pitales. P rim ero : hacer pagar á los accionistas morosos, y 
como algunos individuos del Consejo de Administración, y , 
principalmente el Sr. Grimaldi, son deudores en grande es
cala , claro es que no tienen interés en que se haga pagar 
á lo; morosos.

El segundo punto tenia por objeto hacer un empréstito, 
cuyas ventajas no me incumbe demostrar. Eso lo harén los 
accionistas.

Señores, si el Gobierno no reprime los desordenes que 
en mi concepto hay en la Administración de esa empresa, 
so inventarán mil argucias para crear una mayoría ficticia, 
y será el cuento de nunca acabar.

El Gobierno debe saber que por parte del Sr. Grimaldi 
no ha encontrado nunca mas que hostilidad. Es m as: hace, 
m uy pocos dias que el Sr. Grimaldi se ha dirig do al Go
bierno francés, apremiándole para que tomase una resolu
ción que en mi sentir habría sido afrentosa para nuestro 
pais. E l Sr. Grimaldi quiso dar á entender que nuestro Go
bierno carecía de fuerza, que era puramente transitorio; y  
que la situación dominante era una especie de situación 
turbulenta y desastrosa. Al efecto se proponía que el Go
bierno imperial prohibiese á los franceses enviar dinero para 
el pago de sus dividendos.

La cuestión es muy sencilla: el Sr Grim aldi, p^ra 
buscar una escusa honrosa en sus grandes descubiertos, so
licitaba la ante dicha prohibición. Mas claro : él habría p ro -; 
testado el mandato para que no llegase el caso de que pu
diese caer en dem ora; pero el Gobierno francés, obrando 
como no podía menos de esperarse , consultó, según téngo 
entendido, á su Embajador en esta corte , y  esté noble 
funcionario hizo á la nación española la justicia que se rae- 
recia.

En vista de este resultado, y viendo frustrada el señor 
Grimaldi esta operación estratégica , inventa nuevos m e
dios para trasferir sus acciones sin desembolsar un solo 
real. Y digo sin desembolsar un g) o real, porque suponién
dolas pagadas, serán las t<asferencias muy legítimas aun
que él r  suite deudor á la cctrpiñí».

De cualquiera modo, ya vendiendo, ya trasfiriendo 
sus acciones, creará una m<yoiía ficticia en la próxima, 
Asamblea , lo cual puede acarrear grandes m ales, y en mí 
juicio, el Gobierno tiene la obligación de prevenirlos, nom-! 
brando una comisión interventora que proceda con toda la 
firmeza necesaria.

Todos los ingleses, todos los catalanes, gran parto de 
los franceses y algunos accionistas do Madrid están ,en 
contra del actual Consejo de Administración. Puede supo
nerse que haya prevenciones exageradas, pero no que este 
clamor universal se haya suscitado sin un grande fundamen
to, y mas cuando tenemos noticias de algunos hechos á mi 
modo de ver justiciables.

Señores, inspiremos confianza á lo; capitalista? extran- 
geros, obremos con dignidad y con justicia, y de este modo 
nos pondremos en situación de resolver la cuestión econó
mica, con lo cual está dado el gran .paso para orillar la 
cuestión política, y yo espe.o que el Gobierno, tomando 
en consideración mis observaciones, obrará cual conviene 
á los intereses y al decoro del pais.

El Sr. LUXAN, Ministro da Fomento: Mi conducta en 
este p a rticu lares arreglada á mis deseos, y estos son el 
hacer completa justicia y adoptar toias las medidas que 
esten en mis facultades para evitar los males de que jss que
ja el Sr. Vargas Alcalde.

Ha llegado el tiempo de celebrarse la junta getepal de 
socios de la empresa de canalización del E b ro ; y visto por 
eJ Gobierno que mediaban disturbios y recriminaciones en
tre  las personas comprometidas en esa sociedad, nombró al. 
Sr. D. Antonio González para que presidiese la junta ge
neral de accionistas. No se reunió la representación de la 
mitad mas una de las acciones, y se aplazó p^ra unos dias 
después con el objeto de ver si acudía el numero necesa
rio: tampoco se ha verificado; y en su' consecuencia, y 
con arreglo al art. 43 de los estatutos, se convocará á nue
va junta para 30 dias después ; y lo que en esta se acuer
de tendrá fuerza d e d e y , sea cualquiera el número de ac
cionistas que se reúnan. En este caso nos encontramos. La 
jun ta  ha celebrado su primera Teunion , no ha podido cons
tituirse y se aplaza para la épcca que marcan los esta
tutos.

Ha dicho el Sr. Vargas cos?s gravísimas respecto de esa 
sociedad, en la cual existen con efecto grandes disidencias, 
en términos que puede decirse hay una guerra civil dentro 
de ella. En tal situación el Gobierno ha comprendido la ne
cesidad de intervenir en un asunto de tan alta importancia, 
en que tao interesada se halla la riqueza de nuestro país, y 
en que se hallan comprometidos grandes intereses, asi na
cionales como extrangeros, I03 cuates, como decía .el señor 
V algas, ademas de la justicia, que debe ser igual para to
dos, merecen alguna mas oortesía de parte nuestra.

El Gobierno ha tenido en cuenta todas esas circunstan
c ias, y  en su v irtud .. antes de la indicación del Sr. Vargas, 
tenia acordada una intervención en esa sociedad, á  fin de 
averiguar lo que hay en ella, de examinar ese estado pre
cario en que se encuentra, y de remover los obstáculos que 
se opongan á que marche al grande objeto que se ha pro
puesto.

No puedo decir mas á S. S. El Gobierno, con arreglo 
á  sus atribuciones, ha tomado las disposiciones convenien
tes: primero para asegurar los derechos de ios accionistas; 
segundo para hacer que se cumpla la ley , y tercero para 
asegurar los intereses públicos; y esté seguro el Sr. Vargas 
de que el Gobierno cumpliiá con su deber.

En cuanto al recibimiento que en la junta  se hizo al se
ñor González , pudo nacer de la equivocación de creer que 
habia sido nombrado solo para presidir la junta genera l, y 
no la de gobierno de la sociedad: previsor el Gabinete le 
habia autorizado por Real órden para que presidiese esa 
junta , y permaneciera en ese cargo hasta la terminación 
definitiva del asunto. Por lo demas, el Sr. González podrá 
decir en este particular lo que tenga por conveniente.

E l Sr. GONZALEZ ( D. Antonio) : Antes de todo debo 
dar las gracias ai Sr. Vargas por la consideración con que 
me ha tratado , refiriéndose á ua hecho ocurrido ayer en la 
empresa de canalización del E b ro ; pero $. S: me permitirá 
que sea muy circunspecto en la contestación , limitándome á 
asegurar que la autoridad que representaba yo allí quedó 
en  el lugar que le correspondía, á que no faltó ninguno de 
los individuos de la jun ta  de que se trata.

E l hecho se reduce á que se quiso legalizar la i  taacion 
de aquella junta que yo presid ia , y con ese objeto se me 
preguntó si e=taba autorizado por el Gob ernó para p resi
dirla. Contesté que si; y que el no habérseme, pasado la Real 
órden habia consistido en las muchas ocupaciones del se
ñor Ministro.

La celebración de la junta general de esa sociedad, que 
es lo que se habia propuesto el Gobierno y  yo también, 
tendrá efecto según el art 43 de los estatutos. Debo de
cir también para satisfacción del Sr. V argas, de todos los 
que tengan ínteres en esa empresa , y del buen nombre 
español, que en la junta  general del año anterior se propu
so una modificación en los estatu tos, en la parte relativa al 
domicilio de la empresa ó sociedad, proponiendo que ademas 
de Madrid se pusiera á Barcelona. Sobre esto no h&bia re - ’ 
caido resolución, y ahora el Gobierno creo que no ti6ne di
ficultad en que se modifique el art. 3? de los estatutos, y 
que sea en la primera junta , y  á propuesta de la sociedad 
el fijar la residencia ea Madrid ó en Barcelona. Esjto es 
muy grave ó im portante, y puede satisfacer á muchas per
sonas.

Manifestando el Gobierno mucho icteres por esta empre
sa , y  deseando satisfacer los intereses de todos, al mismo 
tiempo que promover esa grande obra de tanta utilidad' 
para la nación, tiene aprobado, como ha dicho el Sr. Mi
nistro de Fomento, que se nombre una intervención que 
tome conocimiento exacto del estado de la empresa. Creo 
que con estas explicaciones las Córtes esperarán tranquiUs 
los resultados que en mi concepto serán útiles y beneficio
sos para la empresa, y contribuirán á que la nación espa
ñola quede en el lugar que la corresponde. '

Después de unas ligeras rectificaciones de los Sres. Var
gas Alcalde y González D. Antonio, quedó terminado el i n 
cidente. Después, dij>

El Sr. BATLLES: A consecuencia do un proyecto deJeyl 
que presenté á las Córtes haeo cuatro ó cinco rae es para 
que se revisasen los expedientes de las clases pasivas,, so 
nombró una comisión, do la cual tuve el honor de ser ñora-’ 
bradó Presidente. Se llamaron á la comisión unos cuantos;

expedientes para revisarlos, y  después de examinar solo se is; 
de cesantes y  jubilados, ha resultado una economía de 90 
y  tantos mil reales, y como tal vez serán 6000 los que 
haya que examinar, y  se podia hacer un abono de 4 5 ó 20 
millones, suplico al Sr. Presidente ponga á discusión el 
dictámen que está presentado hace mas d ed o s meses, y 
que casi me atrevo á asegurar que no dará lugar á dis
cusión.

El Sr. PRESIDENTE: Son tantos los asuntos pendien
tes, que á cada paso se ve excitado el Presidente por los 
Sres. Diputados para que ponga á discusión los asuntos que 
para ellos son mas predilectos, y  de consiguiente de mayor 
Ínteres. Alguna vez ha ooutrido señalar un asunto que de
cían que no ofrecía discusión, y ¡se han empleado tres dias 
ea  e la.

Dice el Sr. Batllés que ese asunto no dará lugar á de
bate., y yo creo que s í ; sin embargo , puesto que S, S. nos 
ha dicho que producirá un ahorro de 45 á 20 millones, el 
lunes so pondrá á discusión, y es seguro que sufriré re
convenciones de otros Sres. Diputados por haberle dado 
preferencia sobre otros asuntos.

El Sr. ULLOA: Voy á anunciar una interpelación muy 
grave al Gobierno de S. M ., aun cuando no está presente 
el Sr. Ministro de E stado. á quien corresponde contestaría.

Se trata  de la conducta del Gobierno mejicano al no 
querer recibir ai Enviado español cerca de aquella Repú
b lica , empeñándose en sostener allí al que ha sido desti
tuido.

Se tra ta , señores, de un funcionario público, á quien 
el Gobierno en uso de su derecho ha tenido por convenien
te separar; y  yo desearía una contestación explícita de 
parte del Gobierno de S. M. Bien conozco hasta qué pun
to puede una nación negarse á recibir ciertos representan
tes diplomáticos que otra le en v ia ; mas para la no recep
ción del actual no hay razón ni pretesto alguno que pueda 
alegarse por parte de Mégico, y por lo tanto espero que el 
Gobierno sabrá hacer respetar en este asunto el decoro y 
dignidad de la nación españoia.

El Sr. ODONNELL, Ministro de la Guerra: No h^Uán- 
dosoaqui presente el Sr. Ministro de Estado, no puede el 
Gobierno decir otra cosa sino que se reserva contestar en 
su d ía , asegurando por el pronto que tendrá buen cu dado 
en que la d gnidad españoia y sus derechos ño sean por na
die hollados ni desconocidos.

El Sr. MENDEZ VIGO : El Congreso recordará que la 
interpelación anunciada por el Sr. Amado era importante 
y  urgente, y qué tanto por este motivo, como porque el 
Sr. Ministro de la Gobernación manifestó hace 15 dias que 
contestarla el sábado, no puede ser aplazada. Ese sábado 
pasó dilatándose el asunto porque algunas personas debian 
presentar documentos relativos al particular, y creo que no 
puedo ya quedar aplazada la interpelación para mas adelan
to, siendo indispensable que el lunes se conteste.

El Sr. PRESIDENTE: V. S. sabe cuál es el órden es
tablecido para esta clase de. asuntos.

Él Sr. MENDEZ VIGO: Mo bastan las indicaciones que 
he hecho para que las to ga presentes el Sr. Ministro de la 
Gobernación.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G u erra : Me levan
to para protestar de nuevo contra lo que ha dicho el señor 
Méndez Viga. Yo no reconozco en ningún Sr. Diputado el 
derecho de decir el dia en que ha de contestar el Gobierno, 
siendo e s le , según el reglamento, el único que puede se
ñalar el dia que tenga por conveniente.

El Sr. CAMPRODON: Yo por mi parte me levanto para 
pedir al Sr. Arias Uria nos dria el estado de los trabajos de 
la comisión encargada de dar su dictámen sobre la intro
ducción de colonos gallegos en la Isla de Cuba.

El Sr. ARIAS URIA: En esta comisjon lian ocurrido 
una porción de incidentes que han paralizado sus trabajos, 
pues han ocun ido varias enfermedades y ausencias en va
rios de los individuos que la componen. Cuando hemos'po
dido reunirnos cinco de los que originariamente la formá
bamos, no hemos cesado de trab a ja r, y anoche mismo 
acordamos los puntos esenciales del dictám en, si bien ne
cesitamos todavía otra nueva conferencia, con la cual espe
ro que muy brevemente vendrá el dictámen á las Córtes.

Prévias unas ligeras explicaciones de los Sres. Campro- 
don y Arias Uria , quedó terminado este incidente.

El Sr. GARCIA RU1Z : Hace dos meses pregunté á la 
comisión que entiende en el asunto de las exposiciones de 
D. José P rats, el estado de ése expediente; y se me con
testó que se presentaría á las Córtes en un breve plazo, por 
lo cual desearía se activasen esos trabajos, mucho mas cuan
do el Sr. Prats.promete hacer importantes revelaciones,

El Sr. LABRADOR : La comisión de que se trata se ha 
reunido con el objeto de reclamar algunos documentos de 
la Dirección de la deuda. El asunto es bastante complicado 
y  no puede resolverse sin adquirir todos los datos y an
tecedentes necesarios. Ademas do las exposiciones dél seño* 
Prats, hay otras dos que es necesario tener en cuenta; pero 
de todos modos puedo decir á S. S. que la comisión hará 
todo lo que esté de su parte para ñ ó  demorar ese asunto.

El Sr. TORRECILLA : Desearía saber si la mesa ha pa
sado la nota que le entregué sobre el ¿nuncio de una in-» 
terpelacion al Gobierno.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: El Gobierno ha 
recibido la comunicación , y por lo que hace á los Minis
tros que estamos presentes podemos contestar desde lueeo 
á S . S.

El Sr. TORRECILLA: No es mi ánimo dirigir csrgo 
alguno al Gobierno al explanar esta interpelación: la hago 
solo en cumplimiento de un deber que considero hasta sa
grado. Siendo esta la primera vez que tengo el honor de 
dirigir la palabra á las C órtes, y ocupando su atención so
bre un asunto de la mas grande importancia, necesito de 
toda la indulgencia de la Asamblea, y espero que me la 
dispensará.

Por causas accidentales mas Ó menos conocidas, durante 
las últimas Administraciones pasadas había venido la go
bernación del Estado á caer en una completa inmoralidad 
y en un despotismo tiránico y vilipendioso, del cual solo 
podían ser capaces aquellos hombres que, siendo la excres
cencia de todos los partidos, no cabían en ninguno. Esa 
Administ:ación vino al fin abajo con el peso de la indigna
ción pública. Su inmoralidad fue , señores, la verdadera 
causa d e ja  revolución de Julio. Bien terminantemente uc-s 
lo dice íá bandera de moralidad que esta enarboió: el pue
blo español sabe que la moralidad es nna virtud, base y 
esencia de todas las virtudes, objeto do la autoridad legí
tima , coima imprescindible de todo poder fecundo, símbolo 
del ó rdéh, de la libertad y de la felicidad del pais.

Todos los Sres. Diputados deben venir a q u i, en nom
bro de esa moralidad proclamada por la  nación y ofrecida 
por el Gobierno, á excitar á este para que se sirva mani
festar las disposiciones que haya adoptado para el cumplí- 
mi?.nto de la circular de 4 4 de Diciembre último, circular 
cuyo objeto fus encargar á cada uno de los Miimterios pro
cediese á examinar los actos anteriores que por su natura
leza y circunstancias puedan haber dado ocasión á malver
saciones, corrupción, fraude, exacciones y  ¡negociaciones 
prohibidas, prevaricación, infidelidad ú tiro  abuso punible. 
Leseo pues saber esas disposiciones y los resultados que 
han producido.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: La interpelación 
del Sr. Torrecilla está reducida á saber si la circular á quo 
S. S. se ha referido ha tenido cumplimiento, y cuál ha sido 
este.

En breves palabras contestaré á S. S. y á las Córtes 
que el Gobierno, nacido de la revolución de Julio, deseando 
torresponder por su parte á su origen y á sus sentimiento* 
y deseoso fie saber todos los casos do inmoralidad que pu
dieran haber dado lugar á la irritación pública contra los 
Gobiernos pagados para ver de imponerles el .condigno cas
tigo, trató de averiguarlo por todos h s  medios posibles.

Yo por mi parte he remitido á las Córtes todos los ex - 
r, pedientes de ferro-carriles, que constituían una de las cau

sas principales de la irritación general. De alguno de esos 
expedientes resultó haber lugar á la sccion de la justicia, y 
se ha remitido á los Tribunales, donde está : de otros que 
se han remitido á las Córtes, todavía no hemos tenido re
sultado, no censurándolas yo por ello, pues proceden con 
arreglo á su sabiduría ; pero deba decir que por mi parto y 
y por la de los 4cma3 Ministros, si no se han remitido mas 

, expedientes, ha. sido porque no se ha encontrado motivo 
para hacerlo así. E ntre tanto no se pierda de vista que los 
que hayan cometido esos actos de inmoralidad , lo .habrán 
hecho generalmente do modo que n o  se conozca.

Con esto creo qne quedará satisfecho el Sr. DiputadÓ, 
el cual puede en todo caso presentar una proposición á las 
Córtes, si así lo cree conveniente.

Después de rectificar los Sres. Torrecilla y Ministro de 
Fomento, rogó á aquel el Sr. Escalante, como Presidente 
de la comisión encargada de averiguar los actos de inmo
ralidad de los Ministerios que se han sucedido hasta 4 854, 
que le presentase datos para extender con mas acierto su 
dictámen. El Sr. Torrecilla replicó que este era un deber 
del Gobierno, y  se declaró terminado este incidente.

Acto continuo fue aprobado sin discusión un dictámen, 
concediendo una pensión á Doña Juana Carrillo Ibañez.

Leyóse el proyecto de ley sobre enjuiciamiento civil, 
y hallándose conforme con lo resuelto por la Asamblea que
dó aprobado definitivamente.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la discusión del pro
yecto de ley sobre sanidad pública.

Leido este (véase el Apéndice segundo al núm. 4 47 del 
Diario de las Sesiones) y no habiendo quien tuviese pedida 
la palabra en contra sobre la totalidad, se pasó á la discu
sión por artículos, siendo aprobado el primero después de 
una ligera indicación del Sr. L ascrna, contestada por el se
ñor Iñigo.

También fue aprobado el segundo sin discusión.
Leido el tercero , decía a si:
«Habrá un Concejo de sanidad agregado ai Ministerio de 

la Gobernación. Sus atribuciones serán consultivas, ademas 
de las que el Gobierno determine para casos especiales.»

El Sr. LASERNA : Esos consejos, agregados al Ministe
rio , parece que son una dependencia del mismo, y no tie
nen el carácter de auxiliares del Gobierno.

El Sr. IÑIGO: La palabra «agregado» podia sustituirse 
con la de «dependiente», y  quedarla todo zanjado.

Sin mas debate fue aprobado el artículo con la modifi
cación propuesta por el Sr. Iñigo.

Leyóse el art. 4.°, y  decía asi:
«El Consejo de sanidad se compondrá del Ministro de la 

Gobernación , Presidente; de un Vicepresidente, que corres
ponda á las clases mas elevadas de los empleados cesantes ó 
jubilados en el ramo adm inistrativo; del Director general 
de Sanidad; de los Directores generales do Sanidad militar 
de ejército y armada ; de un Jefe de la armada nacional; de 
un agente diplomático; de un jurisconsulto; do dos agen
tes consulares; de cinco profesores en la facultad de medi
cina ; tres en la  de farmacia; un catedrático del colegio de 
veterinaria; ua Ingeniero civil, y un profesor académico de 
arquitectura.»

El Sr. LASERNA : Este articulo establece un principio 
que veo por regla general en todos los Consejos ; es decir, 
que el Ministro es el Presidente. Semejante sistema es malo, 
pues el Ministro no debe ser Presidente de un cuerpo con
sultivo, puesto que se supone que este queda bajo cierta 
dependencia que no es conveniente.. Yo he pertenecido á 
uno de osos Consejos ó cuerpos, y en I03 años que llevo 
no be visto que una sola vez haya presidido el Ministro. Si 
pues tal presidencia no sirve de nada ; si el Ministro no 
sabe siquiera cuando se reúne el Consejo, si el Vicepresi
dente hace las veces de Presidente , ¿para  que establecer 
esa Presidencia?

Cierta clase do cuerpos facultativos teman un carácter 
roas alto del quo en el órden administrativo deben tener. 
No me refiero al consejo de sanidad, ni puede lo que digo 
ser sospechoso, puesto que como he manifestado, perte
nezco á alguno de eros cuerpos.

Se usa aqui la palabra «jurisconsulto», y creo que se
ria mas propia la de «abogado ó letrado», pues aquella se 
aplica al hombre de la c encía, no al quo debe tener un 
carácter público.

Veo también que al principio de los individuos que han 
de componer el Consejo se pone á los facultativos del ejér
cito y arm ada, después otros de e m e te r  administrativo , y 
por último otros que lo tienen facultativo; y creo que de
berían ir reunidos todos los que tienen ese ultimo carácter. 
Por lo demas , la composición del Consejo me parece buena.

El Sr. IÑIGO: De poca importancia son las observa
ciones quo contra el artículo ha hecho el Sr. Laserna.

Respecto á la presidencia, no debe haber inconveniente 
en que la tenga el Ministro del ramo , atendida la impor
tancia del Consejo, y teniendo también en cuenta que 
siempre tiene esa presidencia el Vicepresidente.

En cuanto á haber puesto primeramente á los faculta
tivos del ejército y armada ha sido porque ademas de ser 

. tales facultativos tienen la circunstancia de tener un alto ca
rácter en la administración pública, y la de residir en 
Madrid.

Respecto á la palabra jurisconsulto, se ha adoptado por- 
que= comprende al letrado, al Magistrado y á todos los em
pleados en la carrera de jurisprudencia. Por lo demas, la 
comisión se congratula de que ai Sr. de la Serna no le haya 
parecido mal la composición del Consejo.

Sin mas discusión se aprobó el art. 4.°, asi como el 5? á 
continuación, sin debate alguno.

Leido el. 6?, estaba concebido en los términos siguientes:
« El cargo de Vicepresidente y de vocal del Consejo se

rá gratuito. Disfrutarán de la categoría y consideraciones de 
Jefes superiores de la Administración c iv il, aunque dejen 
de pertenecer á esta corporación.»

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA: Me opongo á que se 
de á los individuos del Consejo la categoría de Jefes de ad
ministración civil, puerto que según se ha dicho en el a r
tículo 2.° basta ser profesor en cualquiera carrera para po^ 
der ser nombrado. Por otra p a r te , alguna vez hemos de 
empezar á destruir I03 abusos de dar honores y títulos que 
no corresponden á los empleos que se ejercen.

El Sr. CALVO ASENSIO: Cuando tantas condecoracio
nes y títulos se han dado en e;te pais, y frecuentemente al 
favor, aunque la comisión por su parte no sea aficionada á 
ellos, no cree que podemos dejar de honrar á los hombres 
de ciencia , que tantos y tan útiles trabajos van á desem
peñar, dándoles una distinción honorífica que ellos aprecia
rán  , y que á la sociedad en nad^ perjudica.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: No quiero que se des^ 
prestigie á los individuos del Consejo de sanidad ; pero 
creo que ese cargo puede en sí mismo ser tan honorífico 
como el de Jefe de la Administración civil.

Por lo dem as, no insisto en este p u n to ; pero sí rogaré 
que se vote el artículo por párrafos, y que se apruebe el 
primero y deseche el segundo.

Después de rectificar el Sr. Calvo Asensio, y de hacer 
algunas observaciones los Sres. B ayairi (D. Pedro), Iñigo, 
Montesino y S o rn í, se acordó que se votase él artículo por 
p a r te s , siendo aprobado el primer párrafo y desechado el 
segundo.

Leyóse el art 7.°, y decia asi:
«Kn casos inminentes do epidemia ó contagio, y siem

pre que el Gobierno lo acuerde, á propuesta del Consejo, 
se girarán visitas ordinarias ó extraordinarias de inspec
ción donde el bien público lo exija. Estas visitas serán des
empeñadas por delegados facultativos del Gobierno , nom
brados también á propuesta del Consejo »

El Sr. SORNÍ: Creo que este artículo estaría mejor 
colocado en el capítulo donde se trata  do las atribuciones 
del Consejo ; pero prescindiendo de esta cuestión de pura 
form a, diré que es menester que seamos muy cautos al 
consignar lo que se consigna en él respecto de las visitas 
que se dejan á juicio del Gobierno, prévia propuesta del
Consejo. _ ;

El Sr. IÑIGO; Dos defectos encuentra el Sr. Sorní en 
este artículo. Uno de ellos es q ue , en el concepto de S. S., 

. no debía estar colocado donde se halla. A primera vista 
parece que S. S, tiene razón, pero si S. S. desciende á 
otrss consideraciones; encontrará que la colocación de este 
artículo , es lo que debe se r, porque se viene hablando de 
una corporación de la cual en lo sucesivo no ha de volver 
á habla! se.

Contestado esto, hablaré del otro que S. S. creo vicio, 
esto es, de la parte relativa á girar el Gobierno estas visi
tas. ¿Las gira arbitrariam ente? N o: las gira á consulta del
Consejo. Se dice en efecto que cuando el Consejo lo crea 
oportuno , recurrirá al Gobierno, y le dirá que disponga se 
gire una visita á este ó á otro punto. ¿ Por qué? Porque no 
son visitas para examinar exclusivamente los casos de epi
demia ó contagio en un punto dado; lo son también para 
ver si los depedientes del ramo de Sanidad y demas funcio
narios cumplen con las obligaciones que les impone la ley: 
io son igualmente para v e r los reglamentos sanitarios, y to
da^ las medidas de importancia para el mismo régimen sani- 

, tarip se observan5como deben observarse; y en fin, lo son

para indicar los abusos y defectos de que tan terribles per-»
juicios se siguen á la salud pública. No creo pues que pue
da alamarse el Sr. Sorni ni ningún Sr. Diputado; porqué 
ni en la letra ni en el espíritu de la ley se pone cortapisa 
alguna á las atribuciones del Gobierno.

El Sr. LASERNA: Desearía saber si la comisión cree que 
no puede el Gobierno mandar hacer visitas sin consultarlo 
con el Consejo de sanidad; porque si asi lo entendiese, se
ría  esto coartar las facultades del Gobierno. Las atribuciones 
del Consejo deben reducirse á contestar á este cuando le 
p regunte, y á proponer las medidas sanitarias que crea con
venientes. Aprobándose el artículo tal como e s tá , no podria 
el Gobierno jia ce r una visita sin infringir la ley.

El Sr. IÑIGO: La comisión no ha tratado de coartar en 
manera alguna las facultades del Gobierno. Aunque no tan 
conocedor de la administración como 3. S ., profeso en esta 
parte tales principios que no me permitirían coartar esas 
atribuciones. Esto sentado, manifestaré que aunque en el 
artículo se dice que el Consejo proponga las c in tas, no por 
eso se niega al Ministro del ramo que las gire cuando ten
ga por conveniente.

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA : Puesto que la comisión 
piensa asi, podria redactarse el artículo, de manera que no 
diese lugar á dudas.

E l Sr. CALVO ASENSKf: La comisión no ha querido 
poner limites á la autoridad del Gobierno, 9ino por el con
trario auxiliarle con las luces é ilustración del Consejo d* 
sanidad. Sin embargo, si S. S. insiste en que se varié, la 
comisión redactará de una manera mas clara su artículo.

Hecha la pregunta de si se aprobaba este, pidió el se
ñor Gil Virseda que se leyesen los artículos 4 42 y 4 35 del 
reglamento, y manifestó á continuación que era necesario 
ver si se hallaban presentes la mitad mas uno de los sefio- 
res Diputados, pues de lo contrario en su concepto no se 
pedia verificar la votación, por lo cual proponia la duda 
á las Córtes para que la resolviesen del módo que tuvieran 
por conveniente.

Con este motivo se suscitó en ligero debate en que to
maron parte los Sres. Navarro (D. Alonso) , Bayarri (Don 
Pedro), Iñigo y otros Sres. Diputados, leyéndose los .ar
tículos 35 y 138 del reglamento; y acordándose por último 
que solo se exigía la mitad mas uno de los Sres. Diputados 
para las votaciones definitivas de las leyes en su totalidad, 
y que en esta parte estaba claro y terminante el reglamen
to , sin dar lugar á la duda que proponia el Sr. Gil Vir
seda.

Acto continuo se procedió á la votación del artículo , y 
fue aprobado el 7.°

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusiónique 
continuará el lunes, discutiéndose también el dictamen so
bro expedientes de cesantía y las bases de !a Constitución. 
Se levanta la sesión.

Eran las siete y cuarto.

Nota. El presente extracto quedó terminado á ías nu ev e ; 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo , se entregaron las últimas 35 cuar
tillas á la Im prenta nacional á las diez menos, cuarto dei 
i a noche.

BOLSA DE MADRID.

C o t i z a c i ó n  d e l  d í a  1 2  d e  
M a y o  á  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e .

RfSCTOS FUSUCOS.
Título* del 3 por 100 coasoíidado 32-26 c. d.
Idem del S por 4 00 diferido. 48-20 d.
Amortizable de primera, 8 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99-75.

GAMBOS.

Lósdref á 90 día*, 50-90 d .^P ari*  á 8 d. v., 5-18' d 

Plata* del reino. , : j
I Daio. Besef. pa lo . Bemef.

Albacete . . .  4/4 p. Lugo.. . . . . .  1 / 4  d
A lican te .... par p. Málaga.. . . .  . .  3/8 •
Almería  . .  4/4 M urcia.. .. pár d.
Avila.   . .  Orense . . . . .  S/4 d.
Badajoz. . . .  4/4 d. Oviedo.. . . .  4 /1 p.
Barcelona... . .  4/4  ¡Patencia  . .  4/2
B i lb a o . . . . .  . .  4/2 d Pam plona... 4/4
Burgos  par. Pontevedra.-. 1/4
C á c e re s .. . .  par d. 3alamanca... 3/4
Cádiz. . . . .  . . . 3 8  ¡S. Sebastian.
C astellón.... . .  Santander.. .4 par p.
Ciudad-Real. 3 /4  Santiago.. .. 4/4
C órdoba.... 4 /2 d  Ségovia.. . . .  4 /4 p.
Corufia. . . .  5/8 Sevilla. . . . .  . .  4 /2  p:
Cuenca. . .. . .  gSoria..1. . .  ..
G erona.. . . .  . .  HTarragona... par.
G ranada.. . .  par d . ¡rTeruel.. . . . .  . .  J
GuadáUjara. 4/2 T o le d o ...... 8/4
Huelva.................. . Valencia.. .. 4/4
H uesca .. . Vailadolid...  . .  3 8j%
Jaea . . . . .  5/8 d. V ito ria .. . . .  par.
L e ó n .. .   4/4 p, Z a m o ra ..... 3 /4
Lérida. ----- . .  Zaragoza.. . .  4 /2  d.
Logroño. . . . .  par.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO. ¡

No habieüdo tenido efecto el doble remate celebra* 
do en el dia 30 de Abril último de los pastos de yer-* 
ba.s y bellota del Real valle de la Alcudia, sé saeala 
nuevamente á pública subasta por cuatro años loa 34 
millares y quintos pertenecientes á dicho Real ^alle, 
cuyo doble remate se volverá á celebrar en los diafrlS, 
M  \ 15 y 46 del mes de Junio próximo venidero > que 
dará principio á las once de su mañana en la Adtnl^ 
nistrscion del mismo Real valle, situada en Almodovár 
del Campo, y  en la sección de Contabilidad de la Reai 
Cssa y  Patrimonio, hallándose de manifiesto en ambafs 
dependencias el pliego de condiciones y  demás cir
cunstancias bajo las cuales ha de tener efecto ia cita
da subasta. r>

Se vende una carretela montada en m uelles, pro
pia p»ra viaja por su solidez, y en estado de servjr 
en el ni?. Las personas que gusten interesarse en $u 
compra acudirán á la calle del Olmo, núm. 4 coarto 
principe!, donde manifestarán su precio. 4336—jl

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho y medís derla
noche.

El ju ra m en to , drama nuevo en tres actos y un pró
logo.— No era á e lla , comedia en un acto* ,

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de 
la noche. - .

Sinfonía de la ópera Fra Diavolo.— Magdalena t d rs-  
m* nuevo,origina!, en tres actos.—Gran fantasía sobre 
motivos del HernanL  — Ver y  no ver, comedia nueva, 
origina!, en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media d , la
noche. a

Sinfonía.— Mis des m uyeres .—Baile.


